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PARA: EDGAR FABIO GARCIA CASTAÑEDA 
Directora Administrativa Principal 
Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA 

ASUNTO: Informe final de la Visita Ordinaria 

LUGAR Y FECHA: Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2024 

 
 

Apreciado doctor: 
 

La Superintendencia del Subsidio Familiar, con fundamento en las facultades otorgadas en 
el Decreto Único Reglamentario Sector Trabajo 1072 de 2015, en el artículo 13 del Decreto 

2595 de 2012, en la Resolución No. 0115 del 14 de febrero de 2024 ñPor la cual se deroga 

la Resolución No. 0004 del 03 de enero de 2023, y las demás que le sean contrarias, y se 

sustituye el proceso de planeación, ejecución, evaluación y seguimiento de visitas a entes 

vigiladosò; en la solicitud hecha por la Superintendencia Delegada para la Gestión (E) 

mediante comunicación del 27 de septiembre de 2024 dirigida a la señora Superintendente 
del Subsidio Familiar (E) y en desarrollo del Plan Anual de Visitas 2024 y  de la Resolución 
No. 0685 del 11 de octubre de 2024, se efectuó visita ordinaria presencial     entre el 15 al 18 
de Octubre de 2024 a la Caja de Compensación Familiar Campesina Comcaja. 
 
Una vez analizados y evaluados los argumentos y soportes presentados por la Caja de 
Compensación Familiar Campesina Comcaja, al Informe Preliminar, mediante 
comunicación electrónica dirigida al CDI de este ente de control, al Superintendente 
Delegado para la Gestión y al Coordinador de la Visita Ordinaria, el 15 de noviembre de 
2024, se remite el informe Final dentro del término estipulado en la Resolución No. 0115 
del 2024. 
 
Conforme a comunicación remitida por parte de la Caja de Compensación Familiar 
Campesina COMCAJA de fecha 15 de noviembre del 2024 procedió a dar respuesta a las 
observaciones contenidas en el informe preliminar con el radicado No. 2-2024-23725. 
 
La Corporación contará con el término de ocho (8) días hábiles a partir del recibo de este 
informe, para presentar a la Superintendencia del Subsidio Familiar, el Plan de 
Mejoramiento a suscribir que deberán proponer acciones y actividades de mejora, medibles 
y cuantificables en el tiempo respecto de las observaciones que quedaron en firme, las que 
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podrán plantearse para su cumplimiento en un lapso entre uno (1) y nueve (9) meses 
atendiendo la complejidad de la acción a realizar. 
 
Las observaciones deberán incluirse en el formato del plan de mejoramiento remitido y 
serán objeto de seguimiento trimestral por parte de este ente de control; dicho plan de 
mejoramiento deberá ser enviado al correo ssf@ssf.gov.co, con copia, a la Superintendente 
Delegada para la Gestión (E), Adriana Mercedes Bonilla Morales abonillam@ssf.gov.co  y 
al coordinador de la visita, Jorge Roberto Mora López Jorge.moral@ssf.gov.co. 
 
Con respecto al capítulo de las recomendaciones y con el fin de que se implementen las 
buenas prácticas que beneficien la adecuada gestión administrativa, jurídica, financiera y 
contable, se exhorta a la corporación para que genere las acciones que estime pertinente 
implementar y sean objeto de seguimiento por parte de la oficina de control interno o quien 
haga sus veces en la corporación y contará con el aval de la Revisoría Fiscal. Estas 
recomendaciones no harán parte integral del plan de mejoramiento suscrito con este ente 
de control 
 
Es responsabilidad de la administración de la Caja de Compensación Familiar, el contenido 
de la información suministrada por la Corporación y analizada por la Superintendencia del 
Subsidio Familiar.     
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1. ANTECEDENTES 

 

Para la programación y ejecución de la visita ordinaria 2024, se tuvo en cuenta los 
siguientes insumos: Los Estados Financieros reportados por la Corporación en el aplicativo 
SIMON, los informes de Gestión reportados por la Caja de Compensación Familiar, el mapa 
de riesgos, elaborado por el ente de control, entre otros documentos consultados. 

 
 

2. OBJETO DE LA VISITA 
 

Evaluar el impacto financiero, jurídico y social de los programas, servicios sociales y fondos 
de ley operados por la Caja de Compensación Familiar Campesina - COMCAJA en 
cumplimiento del marco normativo del Sistema del Subsidio Familiar, teniendo en cuenta lo 
citado en la Resoluci·n No.0115 del 14 de febrero de 2024 ñPor la cual se deroga la 
Resoluci·n 004 de 2023 y se regula el proceso de ñPlaneaci·n, ejecuci·n, evaluaci·n y 
seguimiento de visitas a entes vigiladosò. 

 
Como objetivos específicos se contemplaron: 

 

¶ Revisar y analizar la apropiación y aplicación del recaudo del 4% en la vigencia 
2023, de acuerdo con la normatividad vigente. 

¶ Evaluar el impacto financiero y legal derivado de la operación de los programas no 
subsidiados ï vigencia 2023. (Vivienda y Crédito Social). 

¶ Evaluar la ejecución de los servicios sociales y fondos de ley, teniendo en cuenta 
los aspectos financieros, jurídicos y sociales. 

¶ Revisar los procedimientos y su aplicación en cada uno de los procesos auditados. 

¶ Revisar y analizar los trámites de la contratación en todas sus fases, estado de los 
procesos judiciales. 

¶ Revisar los procedimientos y ejecución de aportes y subsidio y prescripción de 
Cuota Monetaria. 
 

mailto:ssf@ssf.gov.co


SuperSubsidio  

Dirección:  Carrera  69 No.  25B  -  44. Pisos  3, 4  y 7 

Edificio  World  Business  Port  

Conmutador:  (+57) (601)  348  78  00  

Línea  Gratuita:  (+57)  018000  910  110  

Correo  institucional:  ssf@ssf.gov.co  

 

 

3. ACTUACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA 
 

Según lo dispuesto en la Resoluci·n 0115 del 14 de febrero 2024 ñPor la cual se deroga 
la Resolución 0004 de 2023 y se regula el proceso de planeación, ejecución, evaluación 
y seguimiento de visitas a entes vigiladosò, el equipo comisionado elabor· plan de trabajo 
de la visita, aprobado por el Superintendente Delegado para la Gestión, la Directora de 
Gestión de las Cajas de Compensación Familiar y el Director para la Gestión Financiera 
el día 04 de octubre de 2024. 
 

En desarrollo del Plan de Trabajo se realizaron las siguientes actividades: 
 

¶ Instalación de la visita y presentación del equipo comisionado. 

¶ Desarrollo en campo de cada uno de los aspectos contemplados en el Plan de 
Trabajo por parte del equipo comisionado, con los trabajadores de la Caja de 
Compensación Familiar en los temas legales, financiero-contables, fondos de ley, 
servicios sociales, inversiones y plan de mejoramiento en lo correspondiente a los 
temas señalados. 

 

4. CONTEXTO 
 

La Caja de Compensación Familiar Campesina (COMCAJA) es una entidad que pertenece 
al Sistema de Compensación Familiar en Colombia, operando desde 1957. Fue creada a 
través de la Ley 101 de 1993, pertenece al sector agropecuario y está adscrita al Ministerio 
de Agricultura. 

 
A su vez, el artículo 74 del mismo ordenamiento legal estableció que la Caja de 
Compensación Familiar Campesina COMCAJA sustituía de pleno derecho a la Unidad de 
Negocios del Subsidio Familiar de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, en las 
actividades relacionadas con el subsidio familiar del sector primario que dicha Unidad 
venía cumpliendo. 

 

Con esta perspectiva la ley creó una entidad de la rama ejecutiva del poder público, del 
orden nacional en el sector descentralizado por servicios, vinculada, como se dijo al 
Ministerio de Agricultura, acorde hoy con los términos de la ley 489 de 1998 ( art. 38, 2º, 
g.), para que cumpla funciones relacionadas con el subsidio familiar prioritariamente del 
sector primario. Se entiende por éste el que realiza actividades de agricultura, silvicultura, 
ganadería mayor y menor, pesca, avicultura, apicultura, minería y afines, ya sea 
directamente, o en asocio con otras entidades o mediante contratos con terceros. La Caja 
tiene cobertura nacional y puede actuar como caja de compensación familiar en cualquier 
otro sector. 
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Durante la vigencia de la medida de Intervención Parcial Administrativa de COMCAJA, la 
Agencia Especial de Intervención de ese momento expidió la Resolución AEI No. 014 del 2 
de abril de 2009, mediante la cual ordenó la reorganización administrativa de la Caja, que 
como consecuencia originó el cierre del 90% de las representaciones regionales, dado su 
alto grado de descompensación, que generaba profundo déficit en la prestación de los 
servicios (En julio 1994 se reciben 30 departamentales de la división de subsidio de la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero). 

 
 

Estructura Actual: 
 
 

 

 
Fuente: CCF COMCAJA 

 
 

El número de trabajadores afiliados a 31 de diciembre de 2023 fue de 34.838, distribuida 
en los departamentos de Bogotá, Vaupés, Guainía, Vichada y Guaviare, conforme a la 
información de la imagen. 
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Fuente: CCF COMCAJA 

 
Este informe tiene como propósito presentar las observaciones de la Visita Ordinaria a 
COMCAJA, una corporación de subsidio familiar sin ánimo de lucro, perteneciente al sector 
agropecuario. El informe detallara la situación actual de la entidad, considerando su rol 
específico como parte del sector primario de la economía, esencial para el desarrollo rural 
del país. 

 
 

5. ASPECTOS LEGALES 
GOBIERNO CORPORATIVO 

 
5.1 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE AFILIADOS 2023 

 

El día 15 de junio de 2023 se llevó a cabo la Asamblea General Ordinaria de Afiliados de la 
Caja de Compensación Familiar Campesina- COMCAJA, en forma presencial, según consta 
en acta N°34 del 15 de junio 2023, la convocatoria a la Asamblea General ordinaria de 
afiliados se cumplió debidamente con las condiciones de plazo (10 días hábiles) y 
mecanismos para citar a las reuniones de Asamblea, conforme lo indicado en la Ley 21 de 
1982 y en los Estatutos de la Corporación. 
La Asamblea Ordinaria General de afiliados fue convocada por la Directora Administrativa 
de la Corporación, de acuerdo con las facultades legales y en especial las conferidas por el 
artículo décimo tercero de los estatutos vigentes de la Corporación la cual se realizó 
mediante aviso publicado en el peri·dico ñLa Rep¼blicaò, en su edici·n del 27 de mayo del 
2023. 
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La asamblea dio inicio las 10:00 AM, debido a que no hubo quorum de liberatoria razón por 
la cual, la Corporación se acogió a lo señalado en el artículo 13 de sus Estatutos. Durante 
la sesión, se presentaron y aprobaron los siguientes puntos: 
1. verificación del quórum. 
2. Elección presidente y secretario de la Asamblea. 
3. Lectura y aprobación del orden del día. 
4. Instalación de la Asamblea. 
5. Nombramiento de la comisión para la aprobación del Acta de la Asamblea en curso. 
6. Intervención del señor Superintendente del Subsidio Familiar. 
7. Informe del Agente Especial de Intervención para COMCAJA. 
8. Informe del director administrativo COMCAJA. 
9. Informe del Revisor Fiscal. 
10. Se aprobó cuantía máxima para que el Director Administrativo contrate de manera 
directa, sin autorización previa del Consejo Directivo hasta por la suma de 155 S.M.M.L.V. 

 
 

RECOMENDACIÓN No1 
 

Se reitera las recomendaciones realizadas en la Resolución 0918 del 20 de octubre del 
2023 de la Superintendencia del Subsidio Familiar ñPor la cual se decide la solicitud de 
aprobación de las decisiones adoptadas en la Asamblea General Ordinaria de Afiliados del 
15 de junio de 2023 y que constan en el Acta N.34 de la Caja de Compensación Familiar 
Campesina ï COMCAJAò. En lo concerniente a que la Corporación promueva la 
participación masiva de sus afiliados en las próximas Asambleas, se recomienda 
implementar estrategias que incentiven la asistencia y el involucramiento de estos. 
Asimismo, que la Corporación se ajuste a lo dispuesto en el artículo 2.2.7.1.2.8 del Decreto 
1072 de 2015, considerando que esta Superintendencia recibió la copia del acta de la 
Asamblea Ordinaria General de Afiliados fuera del plazo estipulado. Esto implica la 
necesidad de adoptar las medidas correctivas pertinentes para asegurar el cumplimiento 
normativo en futuras convocatorias. 
 
RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 
 
No se acoge la recomendación, ya que, aunque la auditoria fue para la vigencia 2023, en 
el año 2024 como consta en la citación para la asamblea general de afiliados la Caja de 
Compensación ya tomo los correctivos correspondientes para que la participación fuera 
masiva, con los siguientes hechos: 
 
Consta en el acta de la XXXV ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS realizada el 13 de 
junio de 2024: ñLa Asamblea General Ordinaria de Afiliados fue realizada de manera 
presencial en las cuatro sedes departamentales en las que COMCAJA tiene operación, para 
el caso de Guaviare, asisten de manera presencial por parte de la Caja los directivos Edgar 
Fabio García Castañeda en calidad de Director Administrativo, Francisco Javier Bello 
Pinzón como Jefe de la Oficina de Planeación, Claudia Lucía Pinzón Domínguez como Jefe 
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de Subsidio Familiar, Andrés Julián Monsalve como Jefe de la Oficina Jurídica, Sonia Ruth 
Ayala Lozada como Líder del Área de Gestión Contable (e), Martha Liliana Ruíz como Jefe 
departamental Guaviare, por parte de la Revisoría Fiscal Never Mejía Matute como Revisor 
Fiscal, de la Agencia Especial de Intervención Lina Paola Porras Gracia quien oficia como 
Agente Especial para COMCAJA y Erika Valencia Gómez miembro de la Agencia 
interventora, el equipo mencionado anteriormente se reúne en las instalaciones del 
auditorio FACREDIG ubicado en la Carrera 23 No. 9-76 y mediante conexión virtual en 
reuniones simultáneas por primera vez en los municipios de Inírida, Guainía en la Calle 15 
#9-75 barrio Comuneros Auditorio DIAN con presencia del equipo directivo que lo integran: 
Geraldine Muñoz - Jefe departamental Guainía, Vanessa Soto - Jefe de la Oficina de Control 
Interno; En Puerto Carreño, Vichada en la carrera 10#15-71 auditorio del SENA con 
presencia de los directivos: Andrés Eduardo Bustos como Asesor de la Dirección 
Administrativa y Lucero Lugo -Jefe departamental Vichada, y en Mitú, Vaupés en la carrera 
14 #12-43 piso 2 sede administrativa de la Caja con presencia de Alexander Viáfara -Jefe 
departamental Vaupés y Jhon Jairo Quintero Alonso como Profesional de la Oficina de 
Control Internoò. 
 
Por ello se considera que ya se subsanó dicha situación ya que es la primera vez que se 
realiza la asamblea de manera simultánea en la 4 departamentales con una asistencia 
promedio de cuarenta y cinco (45) asambleístas. 
 
1. Dicha acta de asamblea fue cargada en el aplicativo SIMON mediante acuse de recibo 
153748.  
 

 
 

1. Adicionalmente fue comunicada a la Delegada para las medidas especiales mediante 
radicado No. 20241000010923 y al CDI y del cual no se ha expedido acto administrativo a 
la fecha. 
 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
Conforme a la sustentación presentada por la Corporación, la recomendación se subsana. 

 
5.2 CONSEJO DIRECTIVO 

 
Mediante la Resolución No. 392 del 07 de octubre de 2005, la Superintendencia del 
Subsidio Familiar intervino de manera cautelar en la Caja de Compensación Familiar  
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Campesina (COMCAJA), suspendiendo al Consejo Directivo de sus funciones. Desde 
entonces, se ha designado un Agente Especial de Intervención, quien ejerce las funciones 
y atribuciones que legal y estatutariamente corresponden al Consejo Directivo de la 
Corporación. En la actualidad, la medida cautelar de intervención se mantiene vigente, con 
el propósito de asegurar el correcto funcionamiento y la adecuada administración de la 
entidad, quien ejerce como Agente Especial de Intervención es la Dra. Lina Paola Porras 
García Profesional Especializado de la Superintendencia del Subsidio Familiar designada 
mediante Resolución No.0854 del 04 de octubre del 2023. 

 
 

Durante el desarrollo de la visita ordinaria, se llevó a cabo la revisión de las resoluciones de 
aprobación suscritas por la Agente Especial de Intervención de Corporación 
correspondientes a la vigencia 2023, abarcando desde la AEI No. 01 del 6 de enero de 
2023, hasta la AEI No. 126 del 29 de diciembre de 2023. Se constató que dichas 
resoluciones están debidamente organizadas y archivadas. 

 
Los principales aspectos tratados en estas resoluciones fueron los siguientes: 
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Numero 

Resolución 
FECHA ASPECTOS 

FUNDAMENTALES 

AEI No. 01 DE 

2023 
06 DE ENERO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar ñunas afiliaciones 

AEI No. 02 DE 

2023 

 

17 DE ENERO 
 

Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar ñunas desafiliaciones 

AEI No. 3 DE 2023 
24 DE ENERO 

Mediante la cual se aprueban las tarifas y las tasas de interés diferenciales subsidiadas para los fondos de los 

Créditos Sociales 

AEI No. 4 25 DE ENERO Mediante la cual se aprueban las tarifas de Servicios Sociales 2023 

AEI No. 06 27 DE ENERO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar ñunas afiliaciones 
 

AEI No. 007 
 

1 DE FEBRERO 
Por la cual se aprueba el Plan de Desarrollo 2023-2026 de la Caja de 

Compensación Familiar Campesina ï COMCAJA 

AEI No. 09 03 DE FEBRERO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar ñunas afiliaciones 

AEI No. 10 03 DE FEBRERO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar ñunas afiliaciones 

 
AEI No. 11 

 
10 DE FEBRERO 

 

Por medio de la cual se aprueba el Proyecto denominado Programa Jornada Escolar Complementaria para la vigencia 

2023, con cargo a los recursos del fondo de ley FONIÑEZ de la Caja de Compensación Familiar Campesina 

COMCAJA 

 

AEI No. 12 
 

10 DE FEBRERO 
Por medio de la cual se Aprueba el Programa de Atención Integral a la Niñez cero (0) a seis (6) años, con cargo a los 

recursos del fondo de ley FONIÑEZ 

AEI No. 13 16 DE FEBRERO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar ñunas afiliaciones 

AEI No. 14 16 DE FEBRERO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar ñunas afiliaciones 

AEI No. 15 17 DE FEBRERO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar ñunas afiliaciones 

AEI No.16 23 DE FEBRERO Por la cual se evalúa el Informe de Gestión del Cuarto Trimestre de 2022 de COMCAJA 

AEI No.17 23 DE FEBRERO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar ñunas afiliaciones 

AEI No.18 27 DE FEBRERO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar ñunas afiliaciones 

AEI No.19 1 DE MARZO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar ñunas afiliaciones 

AEI No.20 3 DE MARZO 
Mediante la cual se evalúan los Estados Financieros de COMCAJA con corte a 31 de 

diciembre de 2022 

AEI No.21 3 DE MARZO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

 
AEI No.22 

 
7 DE MARZO 

 
Mediante la cual se autoriza la presentación de propuesta a la invitación No 2023-20-77990156, del ICBF Regional 
Cesar 

AEI No.23 7 DE MARZO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.24 9 DE MARZO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.25 14 DE MARZO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.26 16 DE MARZO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.27 21 DE MARZO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.28 24 DE MARZO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.29 24 DE MARZO Mediante la cual se imparten instrucciones administrativas y financieras 

AEI No.30 28 DE MARZO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.32 31 DE MARZO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

Fuente: Construcción propia con información de COMCAJA 
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Numero 

Resolución 
FECHA ASPECTOS FUNDAMENTALES 

AEI No.33 10 DE ABRIL Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.34 13 DE ABRIL Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.35 19 DE ABRIL Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.36A 25 DE ABRIL Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.36 21 DE ABRIL Por la cual se toma una determinación sobre el Director Administrativo de la Caja Corporación. 

 

AEI No.37 
 

26 DE ABRIL 
 

Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.38 28 DE ABRIL Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.39 2 DE MAYO 
Por la cual se ordena una gestión y se da cumplimiento a una orden de la SSF, adoptada dentro de la medida cautelar de 

Intervención a COMCAJA 

 
AEI No. 40 

 
4 DE MAYO 

 
Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

 

AEI No.41 
 

8 DE MAYO 
 

Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.42 9 DE MAYO 
Por la cual se autoriza al Director Administrativo para convocar a la Asamblea General Ordinaria de Empresas Afiliadas a 
COMCAJA Presencial Vigencia 2022 

AEI No.43 12 DE MAYO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.44 16 DE MAYO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.45 17 DE MAYO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.46 19 DE MAYO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.47 24 DE MAYO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.48 25 DE MAYO 
Por la cual se autoriza a COMCAJA a realizar la incorporación de nuevo cargo a la estructura organizacional de la Caja y se 
adoptan otras decisiones 

AEI No.49 25 DE MAYO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.50 29 DE MAYO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

 
AEI No.51 

 
29 DE MAYO 

 
Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.52 29 DE MAYO Por la cual se evalúa el informe de gestión del primer trimestre de 2023 de COMCAJA 

AEI No.53 31 DE MAYO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desaafiliaciones 

AEI No.54 1 DE JUNIO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.55 2 DE JUNIO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.56 6 DE JUNIO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.57 9 DE JUNIO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.58 16 DE JUNIO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.59 22 DE JUNIO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.61 29 DE JUNIO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar ñunas desafiliaciones 

AEI No.62A 03 DE JULIO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.62B 5 DE JULIO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliación 

AEI No.62 5 DE JULIO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliación 

Fuente: Construcción propia con información de COMCAJA 
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Numero 

Resolución 
FECHA ASPECTOS FUNDAMENTALES 

AEI No.63 10 DE JULIO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliación 

AEI No.64 11 DE JULIO Por la cual se aclara la numeración en la Resolución AEI N° 62 de 2023 

AEI No.65 17 DE JULIO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliación 

AEI No.66 17 DE JULIO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar ñunas desafiliaciones 

AEI No.67 21 DE JULIO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliación 

 

AEI No.68 
 

25 DE JULIO 
 

Por la cual se corrige un error involuntario en la Resolución AEI N° 36 de 2023 

AEI No.69 25 DE JULIO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliación 

AEI No.70 28 DE JULIO 
Por la cual se evalúa el Informe de Gestión del Segundo Trimestre 

de 2023 de COMCAJA 

 
AEI No.71 

 
28 DE JULIO 

 
Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

 

AEI No.72 
 

28 DE JULIO 
 

Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.73 1 DE AGOSTO 
Por la cual se reajusta según convención colectiva de salario y prestaciones sociales de los trabajadores de COMCAJA 
correspondiente a las vigencias 2020 -2021 - 2022 . 

AEI No.74 03 DE AGOSTO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.75 4 DE AGOSTO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.76 11 DE AGOSTO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.77 14 DE AGOSTO Por la cual se fijan directrices frente a los procesos contractuales de COMCAJA 

AEI No.78 14 DE AGOSTO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.79 15 DE AGOSTO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliaciones 

AEI No.80 18 DE AGOSTO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliaciones 

AEI No.81 23 DE AGOSTO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliaciones 

 
AEI No.82 

 
23 DE AGOSTO 

 
Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.83 28 DE AGOSTO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliaciones 

AEI No.84 28 DE AGOSTO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.85 28 DE AGOSTO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una expulsión 

AEI No.86 30 DE AGOSTO Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.87 1 DE SEPTIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliaciones 

AEI No.88 1 DE SEPTIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas expulsiones 

AEI No.89 6 DE SEPTIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliaciones 

AEI No.90 6 DE SEPTIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.92 14 DE SEPTIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.93 15 DE SEPTIEMBRE Por la cual se aprueba la reformulación del Plan de Mejoramiento de Intervención de COMCAJA 

AEI No.94 15 DE SEPTIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliaciones 

AEI No.95 21 DE SEPTIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.96 22 DE SEPTIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliaciones 

AEI No.97 22 DE SEPTIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliaciones 

AEI No.98 26 DE SEPTIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliaciones 

AEI No.99 26 DE SEPTIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliaciones 

 

AEI No.99 
 

29 DE SEPTIEMBRE 
 

Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar una afiliaciones 

AEI No.100 29 DE SEPTIEMBRE Por medio de la cual se aprueba la venta de dos (2) vehículos de propiedad de COMCAJA 

Fuente: Construcción propia con información de COMCAJA 
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FECHA ASPECTOS FUNDAMENTALES 

AEI No.101 6 DE OCTUBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

 

AEI No.102 
 

9 DE OCTUBRE 
 

Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

 

AEI No.103 
 

11 DE OCTUBRE 
 

Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.104 18 DE OCTUBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.105 19 DE OCTUBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

 
AEI No.106 

 
25 DE OCTUBRE 

 
Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.107 25 DE OCTUBRE Por medio del cual se aprueba la modificación del artículo tercero de la Resolución AEI No 99 del 30 de diciembre de 2022 

AEI No.108 27 DE OCTUBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

 
AEI No.109 

 
27 DE OCTUBRE 

 
Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

 

AEI No.110 
 

7 DE NOVIEMBRE 
Por la cual se Evalúa el Informe de Gestión del Tercer Trimestre de 2023 de la Caja de Compensación Familiar Campesina 

COMCAJA 

AEI No.111 7 DE NOVIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.112 7 DE NOVIEMBRE por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.113 7 DE NOVIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.114 9 DE NOVIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.115 15 DE NOVIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.116 17 DE NOVIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.117 28 DE NOVIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.118 30 DE NOVIEMBRE Por medio de la cual se aprueba la venta de un (1) vehículo de propiedad de COMCAJA 

AEI No.119 30 DE NOVIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

 
AEI No.120 

 
5 DE DICIEMBRE 

 
Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

AEI No.121 7 DE DICIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

AEI No.122 15 DE DICIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

 
AEI No.123 

 
15 DE DICIEMBRE 

 

Por la cual se aprueba el segundo pago del retroactivo según convención colectiva de trabajo, de salarios y prestaciones 

sociales de los trabajadores de la COMCAJA, de las vigencias de los años 2020,2021 y 2022 

AEI No.124 22 DE DICIEMBRE Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas afiliaciones 

 
AEI No.125 

 
22 DE DICIEMBRE 

 
Por la cual se autoriza a la Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA a realizar unas desafiliaciones 

 
AEI No.126 

 
29 DE DICIEMBRE 

Por medio del cual se aprueba el Presupuesto de Ingresos, Egresos, el Estudio de Distribución de Costos y Gastos Indirectos 

y el límite máximo de inversión para la vigencia 

2024 

Fuente: Construcción propia con información de COMCAJA 
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6. PROCESOS JUDICIALES 

 

En cuanto a los procesos judiciales, se identificó que la responsabilidad principal recae en 
la Oficina Jurídica de la Caja de Compensación Familiar, la cual está liderada por una 
jefatura y actualmente cuenta con tres abogados de apoyo. Es relevante destacar que la 
mayoría de los miembros del área no estaban vinculados a COMCAJA durante la vigencia 
2023, a excepción del señor Hugo Duarte, quien se incorporó en diciembre de ese mismo 
año. 

 

Durante el 2023 la Corporación suscribió los siguientes contratos de representación judicial 
así: 

 
CONTRATISTA OBJETO VALOR 

CARLOS VALEGA ABOGADOS & 
ASOCIADOS S.A.S. 

Prestar los servicios profesionales en Derecho 
para la vigilancia, control, seguimiento y 
representación judicial de los procesos 
jurisdiccionales en los cuales COMCAJA es 
parte o tiene algún interés en la zona norte de 
Colombia, es decir, Atlántico ï Barranquilla, 
Magdalena ï Santa Marta y Ciénaga, Sucre ï 
Sincelejo, Córdoba ï Montería, Cesar ï 
Valledupar, Santander ï Piedecuesta, Con el fin 
de identificar las novedades o movimientos 
judiciales de los mismos a la fecha, reportando 
se encuentran activas o no y si se requiere 
actuación judicial permanente. 

$6.300.000 

ALFREDO ADOLFO AGAMEZ 
MELENDEZ 

Se obliga con COMCAJA a iniciar ,atender, 
impulsar y llevar hasta su terminación todas las 
acciones judiciales que den como resultado la 
recuperación de aportes parafiscales 
correspondientes al 4% en los departamentos 
de Córdoba y Sucre de las empresas, 
municipios o entidades que se encuentran en 
mora, tal y como se detalla en el anexo no.1 que 
hace parte integral de este contrato, y así 
mismo, iniciar los procesos ejecutivos u 
ordinarios frente a empresas, municipios o 
entidades que se encuentran en mora y no estén 
incluidas en el anexo No 1 correspondientes a 
los departamentos de Córdoba y Sucre para 
lograr dicha recuperación. 

El termino de duración 
del presente contrato será 
desde el inicio hasta la 
terminación de todas las
 demandas 
instauradas. Para la 
recuperación de aportes 
parafiscales en los 
departamentos de 
Córdoba y Sucre. 

Fuente: Construcción propia con información de COMCAJA 
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Según la información proporcionada por el Jefe Jurídico, se determinó durante la visita que 
la defensa judicial es gestionada por abogados vinculados por contrato de prestación de 
servicios a los cuales se le asignan los procesos para su seguimiento, dependiendo de la 
especialidad del tema litigioso. 
Con relación a los procesos judiciales reportados en la estructura 4-099 ante la 
Superintendencia del Subsidio Familiar, con corte al 31 de diciembre de 2023, la 
Corporación figura como demandada en los siguientes casos: 

 

 
Tipo de Proceso Número de Procesos 

Civil 1 

Laboral 3 

Administrativo 2 

Ejecutivo 1 

Total 7 
Fuente: Elaboración propia con información suministrada en SIGER 

 

En cuanto a los procesos en los que la Caja actúa como demandante a corte 31 de 
diciembre 2023 COMCAJA reporta los siguientes: 

 
Tipo de Proceso Número de Procesos 

Civil 6 

Laboral 3 

Administrativo 1 

Ejecutivo 118 

Penal 6 

Total 134 
Fuente: Elaboración propia con información suministrada en SIGER 

 
La Caja de Compensación Familiar en su litigiosidad para el 2023 promovió en su mayoría 
acciones ejecutivas. Al contrastar la relación de procesos judiciales con la información 
reportada en la estructura 4-099 procesos judiciales, se evidencio que la información no es 
coincidente, esto al comparar lo certificado por el Jefe Jurídico. 

 
 

Ahora, bien de acuerdo con el análisis realizado por el Jefe Jurídico, la Corporación certifica 
la existencia de los siguientes procesos: 
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TIPO 
DEMANDANTE - 

COMCAJA 

DEMANDADO- 

COMCAJA 

TOTAL NUMERO 

DE PROCESOS 

EJECUTIVO 161 4 165 

LABORAL 12 6 18 

SE DESCONOCE TIPO DE 

PROCESO 
10 0 10 

PENAL 5 0 5 

NULIDAD Y RESTABLECI- 

MIENTO DE DERECHO 
0 4 4 

ORDINARIO 2 1 3 

DECLARATIVO 1 1 2 

TUTELA 3 0 3 

DISCIPLINARIO 1 0 1 

VERBAL DE MENOR CUAN- 

TÍA 
1 0 1 

ACCIÓN REVINDICATORIA 1 0 1 

RESPONSABILIDAD CIVIL 1 0 1 

REPARACIÓN DIRECTA 0 1 1 

TOTAL 198 17 215 

Fuente: Información suministrada en CCF COMCAJA. 

 

Se identifica que existe una diferencia en los procesos reportados en la estructura 4-099 
Procesos Judiciales, pues de acuerdo con lo identificado en SIGER se relacionan 141 
procesos y la Corporación certifica la existencia de 215. 

 
Ahora bien, con el fin de validar los controles realizados por la Corporación para el 
seguimiento de los procesos judiciales se realizó una muestra aleatoria donde se 
contrastaron las actuaciones publicadas en la página de la Rama Judicial. 
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NÚMERO DEL PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TIPO OBSERVACIÓN 

94001318900120230007100 CARLOS 
ALBEIRO 
RAMIREZ 
OSORIO 

COMCAJA LABORAL De acuerdo con la sentencia del 15 
de mayo de 2024 proferida por el 
Juzgado Promiscuo de Inírida, la 
Corporación no ejerció su derecho 
de contradicción y fue condenada. 

No está relacionado en el reporte a 
la Supersubsidio. 

47189408900220190043800 COMCAJA ROBINSON 
QUINTO 
MORELLY 

CIVIL No se observa gestión desde el 
2021, así como no está relacionado 
en el reporte a la Supersubsidio. 

 
47001333100120140000800 
47001233100020120003500 
47001333300320120015100 

APROTEC MINISTERIO DE 
AMBIENTE 
VIVIENDA Y 
DESARROLLO 
TERRITORIAL Y 
OTROS 

ADMINISTRATIVO  
Se observa que mediante 25 de julio 
de 2024 se admite demanda bajo 
radicado 
47001333100120140000800 y el 
proceso es enviado a un juzgado de 
descongestión el 21 de julio de 
2015. 

 

En las actuaciones del radicado 
47001233100020120003500 se 
evidencia que, mediante auto del 16 
de julio de 2014, el Tribunal 
Administrativo de Santa Marta 
decretó la nulidad de todo lo 
actuado y, en consecuencia, remitió 
el proceso para reparto entre los 
jueces administrativos. 

 

En las actuaciones del radicado 
47001333300320120015100 se 
evidencia una actuación del 19 de 
diciembre de 2016 donde se 
designa un perito y no se acepta el 
nombramiento. 

 
No se logra identificar el estado del 
proceso no obstante en la 
información suministrada. 
Asimismo, se destaca que, con 
corte al 31 de diciembre de 2023, 
este proceso contaba con una 
provisión de $167.1 millones. 

11001310503020130013200 PORVENIR SA COMCAJA EJECUTIVO 
LABORAL 

De acuerdo con lo registrado en las 
actuaciones el 10 de octubre de 
2018 se archiva el proceso, en 
aplicación del artículo 30 del Código 
Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. No obstante, este 
proceso cuenta con una provisión 
de $55,3 millones. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Lo anterior evidencia que existen oportunidades de mejora a la hora de hacer el respectivo 
seguimiento a los procesos judiciales, pues en las muestras analizadas se evidenció una 
demanda sin contestación, procesos reportados de los cuales no se han adelantado 
actuaciones desde hace más de 9 años y otro que presuntamente está archivado. 
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        OBSERVACIÓN No.1 
 
La Caja de Compensación Familiar Campesina-COMCAJA incurrió presuntamente lo establecido en 
parágrafo 02 del artículo 31 del Código Procesal Del Trabajo y De La Seguridad Social que expresa: 
 

Artículo 31. Forma y requisitos de la contestación de la demanda 
é 

 
PARÁGRAFO 2o. La falta de contestación de la demanda dentro del término legal se tendrá 
como indicio grave en contra del demandado. 
é 

 
Teniendo en cuenta lo anterior la Corporación no ejerció el derecho de contradicción, lo cual 
generó la condena de acuerdo con lo fijado por el Juez Promiscuo del Circuito de San José 
del Guaviare en sentencia del 15 de mayo de 2024. Se resalta que la omisión concurrió en 
diciembre del 2023 fecha en la cual la Corporación ya tenía conocimiento de la demanda y no 
actuó. 

 

Por otra parte, en las muestras analizadas se evidenciaron procesos no relacionados en la 
estructura 4-099 de procesos judiciales, así como errores en el registro de información en 
la casilla de pretensiones y la falta de actualización del estado. Se identificó que algunos 
procesos que han avanzado continúan registrados en estado de "Admisión". 

 

Fuente: SIGER. 

mailto:ssf@ssf.gov.co


SuperSubsidio  

Dirección:  Carrera  69 No.  25B  -  44. Pisos  3, 4  y 7 

Edificio  World  Business  Port  

Conmutador:  (+57) (601)  348  78  00  

Línea  Gratuita:  (+57)  018000  910  110  

Correo  institucional:  ssf@ssf.gov.co  

 

 

 
 

         RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 
 
 

A través de la presente nos manifestamos de la siguiente manera: 6. PROCESOS 
JUDICIALES. (...) Ahora bien, con el fin de validar los controles realizados por la 
Corporación para el seguimiento de los procesos judiciales se realizó aleatoria donde se 
contrastaron las actuaciones publicadas en la página de la Rama Judicial. 
 

 
 

En la misma se establece la condena a COMCAJA al pago de intereses civiles, 
exigibles desde el 1 de julio de 2023, reconociendo así la afectación económica 
sufrida por el demandante al no recibir el pago oportuno por sus servicios. 
Adicionalmente, se condena a COMCAJA al pago de las costas procesales por un 
valor de $100.000.  
 
El proceso continuó su curso con la liquidación de costas por parte del juzgado el 8 
de julio de 2024. Posteriormente, el 17 de julio de 2024, se registró la última actuación 
en el proceso, donde se le otorga poder a Andrés Julián Monsalve para representar 
los intereses de COMCAJA. En esa misma fecha, el juzgado se pronunció sobre la 
liquidación de costas, aprobándola al no haber sido objetada y encontrarla ajustada 
a derecho. 
 
 Con estas actuaciones, el proceso judicial parece haber llegado a su fin, con un fallo 
favorable a Carlos Alberto Ramírez, que le reconoce sus derechos como contratista 
y obliga a COMCAJA a cumplir con sus obligaciones contractuales y a asumir las 
consecuencias económicas de su incumplimiento. Por lo cual se informó a la oficina 
de Tesorería para el respectivo pago y/o cumplimiento a favor del demandante. 
¨]Negrilla y subrayado fuera del texto] 
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Despacho: Juzgado: Segundo Promiscuo Municipal de Ciénaga, Magdalena  
Radicado: 47189408900220190043800  
Demandante: Caja de Compensación Familiar Campesina  
Demandado: Robinson Antonio Quinto Morelly, Gustavo Adolfo Araujo  
Gestiones Realizadas por COMCAJA en el Proceso determinado  
 

Solicitud de Inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas Fecha: 20 de 
febrero de 2024 - COMCAJA En atención a un auto emitido en febrero de 2021, el jefe 
jurídico solicitó al juzgado:  

¶ La inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas para Gustavo Adolfo 
Araujo y otros.  

      ¶ Fijación de fecha para audiencia inicial, en cumplimiento con el principio de celeridad. 
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1. Solicitud de impulso procesal para avanzar en el proceso, debido a la falta de 
actividad desde julio de 2021. 
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2. Solicitud de Revocatoria de Poder y Reconocimiento de Personería, a través de 
correo electrónico, se solicitó al juzgado la revocatoria de poder, el reconocimiento 
de personería, y el acceso al expediente digital. 
Fecha: 19 de julio de 2024. 
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                    Es de aclarar que de acuerdo con la revisión de los anteriores radicados, se confirma que 
                    el último con movimiento fue el 47001333300320120015100, donde APROTEC es el  
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demandante y el Ministerio de Ambiente y Vivienda el demandado. Este proceso fue 
archivado el 27 de julio de 2022 tras negar las pretensiones de la demanda.  

 
El radicado 47001233100020120003500, no ha tenido actuaciones desde el 24 de 
octubre de 2019. Por lo tanto, el estado actual del proceso es ARCHIVADO desde el 27 
de julio de 2022. 

 
 

Al revisar el proceso con radicado 11001310303220130013200, se encuentra que 
efectivamente la última actuación registrada fue el 10 de octubre de 2018, con un auto 
que ORDENA EL ARCHIVO del proceso en aplicación del artículo 30 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social (CPT SS NJTS).  

 
Por lo presentado anteriormente, se ha venido ajustando el procedimiento de la revisión 
de procesos judiciales a nivel departamental y nacional, en especial frente a los procesos 
que se encuentran con provisiones judiciales, así como los procesos antiguos. 

 
  En cuanto a: 
 

En cuanto a: OBSERVACIÓN No.1 La Caja de Compensación Familiar Campesina-
COMCAJA incurrió presuntamente lo establecido en parágrafo 02 del artículo 31 del 
Código Procesal Del Trabajo y De La Seguridad Social que expresa: 

 
Art²culo 31. Forma y requisitos de la contestaci·n de la demandaé  
PARÁGRAFO 2o. La falta de contestación de la demanda dentro del término legal se 
tendr§ como indicio grave en contra del demandadoé  

 
Teniendo en cuenta lo anterior la Corporación no ejerció el derecho de contradicción, lo 
cual generó la condena de acuerdo con lo fijado por el Juez Promiscuo del Circuito de 
San José del Guaviare en sentencia del 15 de mayo de 2024. Se resalta que la omisión 
concurrió en diciembre del 2023 fecha en la cual la Corporación ya tenía conocimiento 
de la demanda y no actuó  

 

Frente a esta observación para la época de la demanda, es decir para el año 2023 
a cargo de la revisión judicial de los procesos judiciales que se encontraban de la 
departamentales Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada donde la Caja de 
Compensación Familiar Campesina-COMCAJA, funge como demandante y/o 
demandada, se encontraba a cargo el Dr. Jorge Enrique Munévar Alonso, abogado 
que desempeñaba el cargo de Profesional Junior I, y de acuerdo con sus 
funciones, presentaba los informes correspondientes sobre los procesos 
asignados, resaltando que, presentó su renuncia en abril de 2024. Ahora bien, se 
aclara que, el Dr. Munévar no entregó información de los procesos a su cargo, al l 
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abogado contratista Hugo A. Duarte.  
 
 

Por lo presentado anteriormente, se ha venido ajustando el procedimiento de la 
revisión de procesos judiciales a nivel departamental y nacional, para lo cual se 
realizó el reparto a los abogados que integran la Oficina Jurídica de COMCAJA, y se 

solicitó la revisión de los mismos de manera semanal. ]Negrilla y subrayado fuera del texto] 

 

Ahora bien, frente a lo citado en la observación en desarrollo:  
 

Por otra parte, en las muestras analizadas se evidenciaron procesos - de pretensiones y 
la falta de actualización del estado. Se información en la casilla que algunos procesos 
que han avanzado continúan registrados en estado de "Admisión". 

 

 
 

En cuanto al formato estructura 4-099 de procesos judiciales, los procesos no 
relacionados se encuentra en un archivo digital, en donde se está realizando la respectiva 
revisión y actualización por la Oficina Jurídica, como ya se reflejó en el archivo enviado 
con el informe de visita a la Superintendencia de Subsidio Familiar. Como se demuestra 
de la siguiente manera: 
 

 
De acuerdo con la información aportada en el informe preliminar, el proceso no se 
encuentra en estado de admisión. COMCAJA, en su informe, reporta como última 
actuación el reconocimiento de poder a favor del jefe de la Oficina Jurídica, abogado 
Andrés Julián Monsalve Monje, con cédula de ciudadanía No. 1.070.956.576 y tarjeta 
profesional No. 267.318, el día 26 de julio de 2024.  

 
En dicha actuación, se hace un recuento del poder otorgado al abogado anterior, Alfredo 
Adolfo Agámez Meléndez, con cédula de ciudadanía N.º 78.019.796 y tarjeta profesional 
de abogado N.º 73.767, mediante proveído N.º 168L del 31 de octubre de 2013. En esa 
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misma providencia se admitió el proceso. Posteriormente, el 27 de mayo de 2016, se 
suspendió el proceso conforme a la Ley 550 de 1991, derivado del acta de determinación 
de actividades durante la negociación del acuerdo de reestructuración de pasivos del 
municipio de Cisneros. Dicha suspensión se mantiene vigente hasta la actualidad.  

 
Por lo anterior se concluye que el proceso se encuentra suspendido desde el 27 de mayo 
de 2016. La última actuación registrada corresponde al cambio de apoderado judicial el 
26 de julio de 2024. 

 

 
 

El proceso anterior con radicado 11001310301120120010800, en el cual la CAJA DE   
COMPENSACIÓN FAMILIAR CAMPESINA ï COMCAJA es demandante y SEGUROS 
CÓNDOR como demandado, se determina que el 31 de enero de 2024, COMCAJA 
solicitó información sobre este proceso al JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA. Sin embargo, la respuesta del juzgado, recibida el 6 de febrero de 2024, indica 
que no se encuentra ningún proceso con ese radicado y las partes mencionadas en su 
sistema. Por lo anterior, se realizó la respectiva revisión de los procesos en los cuales 
COMCAJA participa en el JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, no se 
arrojó ningún resultado que vincule a COMCAJA con SEGUROS CONDOR, como 
tampoco se encontró coincidencia alguna con las fechas que aparecen de la siguiente 
manera : 

 

 
 

ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 

Es importante aclarar que la Observación No. 1 se centra en el presunto incumplimiento 
del parágrafo 02 del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
relacionado con las omisiones de la Corporación en el marco del proceso 
94001318900120230007100, promovido por CARLO ALBEIRO RAMÍREZ OSORIO. 
Esto se basa en el fallo emitido por el Juez Promiscuo del Circuito de San José del 
Guaviare, en sentencia del 15 de mayo de 2024. 

 
En respuesta, la Corporación señaló que el proceso había concluido, que el juez dictó 
sentencia condenatoria que incluía el pago de sumas por concepto de condena y costas, 
y que los procesos promovidos en San José del Guaviare estaban bajo seguimiento de 
los profesionales en el territorio. Asimismo, indicó que la responsabilidad recaía sobre un 
profesional que ya no pertenece a la organización y que, al retirarse, entregó los asuntos 
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a un contratista. 
 

En este contexto, la Corporación no logró desvirtuar la observación. Es importante 
destacar que este hecho constituye un presunto incumplimiento normativo, dado que se 
trata de un hecho consumado con un daño materializado, por lo que no es posible 
subsanarlo. En consecuencia, la observación tiene connotación de hallazgo, razón por 
la cual se trasladará a la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad 
Administrativa y las Medidas Especiales, conforme a lo establecido en el artículo 24 de 
la Resolución 115 de 2024. 

 
 

OBSERVACIÓN No. 2 
 

La Caja de Compensación Familiar Campesina-COMCAJA presuntamente inobservó lo 
establecido en el Anexo Técnico de la Circular Externa 002 de 2023 en lo referente a los 
atributos de la información, definidos en el Código Nacional de Buenas Prácticas para 
las Estadísticas Oficiales en los siguientes numérales: 

 
1-009 COMPLETITUD Y OPORTUNIDAD EN REPORTE DE LOS DATOS 

Los archivos objeto de reporte deberán ser remitidos de manera completa de acuerdo con los 

grupos de estructuras que se asocien para un envío en particular y dentro de las fechas límite 

establecidas para cada uno de ellos. 

é 

 
1-015 CALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

La información que reporten las Cajas de Compensación Familiar cumplirá con los atributos de 

coherencia, comparabilidad, continuidad, credibilidad, exactitud, interpretabilidad, continuidad, 

oportunidad, precisión, puntualidad y relevancia definidos en las políticas de calidad establecidas 

que usan lenguajes y procedimientos comunes respetuosos de los estándares estadísticos 

internacionales, definidos en el Código Nacional de Buenas Prácticas del Sistema Estadístico 

Nacional. 

é 

 

Teniendo en cuenta que evidenciaron procesos no relacionados en la estructura 4-099 
de procesos judiciales, así como errores en el registro de información en la casilla de 
pretensiones y la falta de actualización del estado. Se identificó que algunos procesos 
que han avanzado continúan registrados en estado de "Admisión". 

 
Con respecto a estas apreciaciones, es importante recordar a la Corporación que, 
conforme a lo establecido en el anexo técnico de la Circular mencionada, en la estructura 
4-099 debe reportarse la información correspondiente a cada proceso judicial y/o 
administrativo vigente en el que la Caja sea parte, ya sea como demandante o 
demandada. 

 
En la casilla de pretensiones, la descripción debe reflejar el objeto de la demanda o 
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actuación administrativa y lo que se pretende obtener, como el pago de una suma de 
dinero, la anulación de un contrato, cargos, imputaciones, entre otros. El tipo de dato a 
registrar es texto con una longitud máxima de 500 caracteres y su diligenciamiento es 
obligatorio. 

 

Finalmente, en la casilla "Estado actual del proceso" debe indicarse la etapa en la que 
se encuentra el proceso al momento del reporte, conforme a los siguientes parámetros: 
1. Admisión, 2. Probatoria, 3. Alegatos y 4. Fallo y su diligenciamiento es obligatorio. 

 
 
  RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 

 
Frente a esta observación, la Oficina Jurídica se encuentra en la actualización del formato 
4-099, con los procesos actuales y ajustando al mismo tiempo las casillas de estado del 
proceso; conforme a los siguientes parámetros: 1. Admisión, 2. Probatoria, 3. Alegatos y 
4. Fallo, con tiempo posible de entrega a noviembre 30 de 2024. 
 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
COMCAJA, acepta la observación 2 por tanto SE MANTIENE, esta deberá incorporarse 
en el Plan de Mejoramiento a suscribir con la Superintendencia del Subsidio Familiar, de 
conformidad con los dispuesto en el artículo vigésimo segundo de la 0115 del 14 de 
febrero de 2024, ñPor la cual se deroga la Resoluci·n No. 0004 del 03 de enero de 2023, 
y las demás que le sean contrarías, y se sustituye el proceso de planeación, ejecución 
evaluaci·n y seguimiento de visitas a entes vigiladosò, con acciones y actividades 
medibles y cuantificables en el tiempo. 
 

6.1 PROVISIÓN DE CONTINGENCIAS POR PROCESOS JUDICIALES 
 

La Agente Especial de Intervención, designada por la Superintendencia del Subsidio 
Familiar, modificó la Resolución 096 de 2016 y aprobó las políticas contables de 
COMCAJA bajo las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). Esta 
intervención busca alinear los procesos contables de la Caja de Compensación Familiar 
Campesina-COMCAJA. 

 
Provisiones y contingencias 

 
Política: Aplican para pasivos y activos contingentes bajo la NIIF para PYMES, 
excluyendo beneficios a empleados, arrendamientos e impuestos. 

 
¶ Reconocimiento: Se registra una provisión si es probable una obligación futura. 
¶ Riesgo procesal: Evaluación cualitativa (fortaleza de la demanda, pruebas, 

riesgos) y cuantitativa (probabilidad de fallo desfavorable). 
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o Bajo: Menos del 25% de probabilidad de pérdida. 
o Medio: 25%-75% de probabilidad. 
o Alto: Más del 75% de probabilidad. 

 
Proceso de provisión según instancia: 

 
¶ Doble instancia: Se provisiona progresivamente al inicio de cada etapa. 

o Bajo: 10% en cada instancia; 80% en recurso extraordinario. 
o Medio: 25% en cada instancia; 50% restante en recurso extraordinario. 
o Alto: 50% en primera instancia; 50% en segunda; sin provisión en recurso 

extraordinario. 
¶ Única instancia: Poco probable en este contexto, aplicando solo en procesos 

menores. 

 
Medición posterior: Las provisiones se ajustan según estimaciones actualizadas y 
se reconocen como gasto o costo financiero. 

 
Activos y pasivos contingentes 

 
¶ Pasivos contingentes: No se registran, solo se revelan si la salida de recursos es 

probable. 
¶ Activos contingentes: Se registran únicamente cuando los beneficios 

económicos sean probables. 
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De acuerdo con el análisis realizado respecto a la aplicación de la política mencionada se 
generó un cruce de información con los datos rexportados por la Corporación en la 
estructura 4-099 Procesos Judiciales y en la estructura 3-015 Estado de Situación 
Financiera vs el balance de prueba por auxiliar al mes de diciembre de 2023 así: 

 
 
 

Fuente: Elaboración propia con información de SIGER. 

 
 

Fuente: Elaboración propia con información de SIGER. 
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   SA LDO ANTERIOR MOVIMIENTO DEL MES  NUEVO SALDO 

Código Nombre Nit Débito Crédito Débito Crédito Débito Crédito 

2635 PROVISION PARA CONTINGENCIAS   0,00 1.480.333.575,97 1.112.737.743,40 5.000.000,00 0,00 372.595.832,57 

263505 Provisión por Litigios   0,00 1.480.333.575,97 1.112.737.743,40 5.000.000,00 0,00 372.595.832,57 

263505 DIRECCION  CENTRAL -BOGOTA  0,00 1.480.333.575,97 1.112.737.743,40 5.000.000,00 0,00 372.595.832,57 

263505 ASOCIACION  DE PROGRAMAS DE TECHOS COMUNITARIOS  
APROTEC 

819003761 0,00 501.383.418,06 334.255.612,06 0,00 0,00 167.127.806,00 

263505 BARRERA RAMIREZ  CECILIA  47435620 0,00 57.981.781,55 57.981.781,55 0,00 0,00 0,00 

263505 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR  CAMPESINA  COMCAJA  800231969 0,00 4.089.081,73 4.089.081,73 0,00 0,00 0,00 

263505 CONDOR S. A.- COMPAÑIA  DE SEGUROS GENERALES 890300465 0,00 0,00 0,00 5.000.000,00 0,00 5.000.000,00 

263505 HOYOS MARQUEZ  CUSTODIO 6877010 0,00 11.312.577,57 0,00 0,00 0,00 11.312.577,57 

263505 MUÑOZ MUÑOZ REINEL  ENRIQUE 12457928 0,00 7.566.167,26 7.566.167,26 0,00 0,00 0,00 

263505 ORGANIZACIÓN  CLINICA  DEL NORTE S.A. 890102768 0,00 462.468.044,67 308.312.028,67 0,00 0,00 154.156.016,00 

263505 ORTIZ  CASTRO ALBA  LUCIA  39639506 0,00 21.614.100,00 0,00 0,00 0,00 21.614.100,00 

263505 OTO OFTALMOLOGIA  800226114 0,00 89.655.241,71 89.655.241,71 0,00 0,00 0,00 

263505 PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR (NO PILA  800144331 0,00 97.408.100,79 84.022.767,79 0,00 0,00 13.385.333,00 

263505 SALCEDO DE CARO ENITH  DEL SOC 64545905 0,00 44.693.630,63 44.693.630,63 0,00 0,00 0,00 

263505 SANIN MARQUEZ  MARCELA  52647517 0,00 182.161.432,00 182.161.432,00 0,00 0,00 0,00 

Fuente: CCF COMCAJA 

 

Lo anterior evidencia que la información es coincidente generando un valor de 
$372.595.833 por concepto de provisión para contingencias judiciales. 

 
RECOMENDACIÓN No.1.1 

 

Se recomienda realizar un análisis de las provisiones por contingencias judiciales, 
especialmente para aquellos procesos antiguos donde no se tiene certeza sobre la 
necesidad de pago, se sugiere que se evaluar la viabilidad de estas provisiones para 
asegurar una adecuada gestión financiera. 
 
Se anexa Certificación sobre provisión de contingencias por procesos judiciales. 
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ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
La Corporación en respuesta a la recomendación 1.1 indic· lo siguiente ñ Que, se han 
venidos implementando las políticas contables de COMCAJA bajo las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), y direccionadas  por la Agente Especial 
de Intervención, designada por la Superintendencia del Subsidio Familiar, mediante 
Resolución 006 de 2016, modificada por la Resolución 018 de marzo de 2017, 
 
Por lo expuesto anteriormente se informa que dicha oficina que COMCAJA se encuentra 
realizado el an§lisis de las provisiones por contingencias judiciales para el a¶o 2024éò 
 
Teniendo en cuenta lo anterior la recomendación SE MANTIENE. Una vez, quedando en 
firme la misma y en virtud de lo estipulado en el Artículo Vigésimo Segundo de la Resolución 
No. 0115 del 14 de febrero de 2024, ñPor la cual se deroga la Resoluci·n No. 0004 del 03 
de enero de 2023, y las demás que le sean contrarías, y se sustituye el proceso de 
planeaci·n, ejecuci·n evaluaci·n y seguimiento de visitas a entes vigiladosò, esta 
recomendación debe ser evaluada por la Corporación, y será el área de Control Interno del 
ente vigilado, o quien haga sus veces, quien realice el seguimiento a las acciones 
correctivas instauradas por la Corporación respecto de la situación objeto de la 
recomendación, con el aval de la Revisoría Fiscal con el fin de implementar las buenas 
prácticas que beneficien a la adecuada gestión administrativa, jurídica, financiera y 
contable. La recomendación no hace parte del Plan de Mejoramiento. 
 

7. CONTRATACIÓN 

 
7.1 MANUAL DE CONTRATACIÓN 

 
Mediante Resolución AEI No 81 de 2020, la Caja de Compensación Familiar Campesina- 
COMCAJA se adopta el manual de contratación donde establece los lineamientos y 
procedimientos que deben seguirse para la contratación de bienes y servicios, con el 
objetivo de garantizar eficiencia, transparencia y cumplimiento de las normas aplicables. A 
continuación, se destacan los puntos principales: 

 
Principios de Contratación: Fomenta la transparencia, objetividad, eficiencia y equidad en 
los procesos, asegurando que todas las contrataciones se realicen bajo criterios claros y 
justos. 
 
Tipos de Contratación: Define los diferentes tipos de contratos que COMCAJA puede 
celebrar, incluyendo contratos de suministro, prestación de servicios y obras, entre otros, 
detallando los requisitos específicos para cada uno. 
 
Etapas del Proceso Contractual: Describe cada fase del proceso de contratación, desde la 
planeación y definición de términos de referencia hasta la adjudicación y ejecución del 
contrato, promoviendo una estructura ordenada y sistemática. 
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Evaluación y Selección de Proveedores: Establece los criterios para la evaluación y 
selección de proveedores, priorizando la competencia y la capacidad técnica de los 
participantes para asegurar que el proceso sea justo y competitivo. 
 
 
Control y Seguimiento: Define las responsabilidades de monitoreo y control de los contratos 
para asegurar el cumplimiento de los términos y condiciones pactados. 
 
 
Este manual es el lineamiento para asegurar que todas las adquisiciones y contrataciones 
de COMCAJA se lleven a cabo de manera adecuada, conforme a las políticas 
institucionales y la normativa legal vigente. 
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7.2 MUESTRA SELECTIVA 

 
En trabajo de campo se tomó una muestra selectiva de la contratación que reporta la Caja 
de Compensación Familiar, analizando diferentes procesos contractuales relacionados 
revisando: las etapas del proceso contractual de acuerdo con los establecido en las políticas 
internas. 

 

CONTRATO 
OBJETO CONTRATISTA 

 
CCV-01-2023-BTA 

Adquirir a título de compraventa 1798 

Kits Educativos para el programa 

FONIÑEZ - Jornada Escolar 

Complementaria 

 
EDÚCATE PARA EL 

SABER SAS 

 

CCV-02-2023-BTA 

Adquirir a título de compraventa 1798 

Kits Educativos para el programa 

FONIÑEZ - Atención Integral a la Niñez 

 
SABER PARA TODOS 

S.A.S. 

 
 
 
 

CPS-168-2023-GS 

 
prestar los servicios profesionales 

relacionados con la capacitación en 

programas de servicio al cliente, 

comunicación asertiva, contabilidad 

básica, herramientas ofimáticas para 

llevar a cabo el fortalecimiento del 

recurso humano para la productividad y 

desarrollo humano ï FOSFEC. 

 
 
 
 

GENESIS T & C S.A.S 

 
 

 
OC-02-2023-VM 

 
Contratar el suministro de refrigerios 

para los niños, niñas y adolescentes 

participantes del programa Jornada 

Escolar Complementaria - FONIÑEZ en 

el municipio de Mitú ï Departamento de 

Vaupés. 

 

 
INVERSIONES Y 

COMERCIALIZADORA 

EL CONDOR AG SAS 

 
 

 
OC-06-2023-BTA 

Contratar el suministro de implementos 

deportivos para la dotación de las 

Escuelas de Formación Deportiva de 

Futbol, Patinaje, Taekwondo y Voleibol 

que se desarrollan en los departamentos 

de Guainía, Guaviare, Vaupés y 

Vichada. 

 
 
 

ALMACÉN EL 

DEPORTISTA S.A.S. 

 
OC-10-2023-BTA 

Adquisición de 10 equipos de cómputo 

portátiles y 9 equipos de mesa All In 
One 

CDG TECNOLOGIA 

S.A.S 

Fuente: Información suministrada por CCF COMCAJA 
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En las muestras analizadas, se observa que la Corporación suscribió dos contratos de 
suministro cuyo objeto es la adquisición, a título de compraventa, de 1.798 kits educativos 
destinados al programa FONIÑEZ - Atención Integral a la Niñez. Estos contratos fueron 
firmados con las sociedades EDÚCATE PARA EL SABER S.A.S. y SABER PARA TODOS 
S.A.S., por un valor de $179,8 millones cada uno. La fecha de inicio para ambos contratos 
es simultánea, comenzando el 3 de noviembre de 2023. 

De acuerdo con lo evidenciado en el expediente las especificaciones de contrato CCV-01- 
2023-BTA y CCV-02-2023-BTA son las siguientes: 

 

 

Fuente: Elaboración propia información con suministrada por CCF COMCAJA 

 

 

De acuerdo con lo manifestado en acta del 23 de octubre de 2023 del Comité de 
Contratación de COMCAJA que en este proceso se elegirán a dos contratistas diferente, 
en ese sentido no hay lugar a fraccionamiento de contrato y citan un concepto. 

 

 
La Caja de Compensación Familiar Campesina al ser una corporación de subsidio familiar 
y como persona jurídica sin ánimo de lucro, perteneciente al sector agropecuario y 
vinculada al Ministerio de Agricultura, hace parte de las entidades estales según la Ley 489 
de 1998, por tanto, en el desarrollo de su actividad contractual cuenta con un régimen 
especial de contratación regulado Resolución AEI No 81 de 2020 el cual a la luz del artículo 
13 de la Ley 1150 de 2011 se debe aplicar en desarrollo de su actividad contractual, acorde 
con su régimen legal especial, los principios de la función administrativa y de la gestión 
fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución. 
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Ahora bien, en cuanto al fraccionamiento de contratos, no existe una prohibición explícita 
en las normas que regulan la contratación estatal. Sin embargo, la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, en la sentencia del 3 de octubre de 
2000, ha señalado que se vulneran principios cuando ñse celebran varios contratos, cada 
uno de menor cuantía y todos con el mismo objeto; si al sumar sus cuantías se contrata un 
objeto único por un valor superior, este debería ser objeto de licitación o concursoò. 

 
En ese sentido, es importante analizar si, al celebrar dos contratos para la ejecución de la 
estrategia FONIÑEZ, la Corporación fraccionó el contrato con el fin de evadir algún 
mecanismo de selección establecido en su manual de contratación. 

 
En el caso de los contratos en cuestión, se aplicó el procedimiento de invitación privada o 
de menor cuantía, según lo establecido en el artículo 34 del manual de contratación. Este 
procedimiento es aplicable a adquisiciones cuyo valor sea igual o superior a 100 SMLMV 
($116,000,000) y hasta 249.99 SMLMV ($289,999,999). Dado que el valor de cada contrato 
fue de $179,800,000, ninguno superó el límite de 249.99 SMLMV. No obstante, al sumar 
los dos la suma es de $359.600.000 es decir un equivalente a 310 SMLMV, para lo cual el 
artículo 35 del manual de contratación tiene un procedimiento para invitación pública para 
la celebración de contratos superiores a 250 SMLMV. 

 
 

OBSERVACIÓN No.3 
 

La Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA presuntamente desconoció lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 ñPor medio de la cual se introducen 

medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 

generales sobre la contratación con Recursos P¼blicos.ò que indica: 
 

ARTÍCULO 13. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL PARA 

ENTIDADES NO SOMETIDAS AL ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Las entidades estatales que por disposición legal cuenten con un 

régimen contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública, aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, 

los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 

de la Constitución Política, respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al régimen de 

inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal. 
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Al fraccionar el contrato para la adquisición de kits escolares en el marco de los recursos 
del programa FONIÑEZ, se dividió un proceso que, al tratarse de útiles escolares con 
características uniformes, podría haberse gestionado en un único proceso de contratación. 
Este fraccionamiento contraviene el artículo 35 del manual de contratación, que requiere un 
procedimiento de invitación pública para contratos superiores a 250 SMLMV. Además, se 
omitió la autorización del Agente Especial de Intervención, pues, según lo acordado en la 
sesión de la Asamblea General de Afiliados del 15 de junio de 2023, el límite de contratación 
para el director administrativo sin dicha autorización es de 155 SMLMV (equivalente a 
$179,800,000). Este valor coincide exactamente con los montos de los contratos CCV-01- 
2023-BTA y CCV-02-2023-BTA. 
 
RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 

 

Respecto a la observación sobre el presunto fraccionamiento de contratos en la adquisición 
de kits educativos para el programa FONIÑEZ, es importante aclarar que los dos procesos 
de contratación realizados, Invitación 001 de 2023 e Invitación 002 de 2023, son 
procedimientos separa dos y no constituyen un fraccionamiento del contrato. 

La Invitación 001 de 2023 tiene como objeto la adquisición de kits educativos para el 
Programa de Jornada Escolar Complementaria (JEC), mientras que la Invitación 002 de 
2023 se enfoca en la adquisición de kits educativos para el Programa de Atención Integral a 
la Primera Infancia. Aunque ambos programas están enmarcados en el programa general 
FONIÑEZ, la naturaleza, los objetivos específicos y los beneficiarios de cada uno son 
distintos, lo cual justifica la separación en dos procesos independientes.  

En cuanto a los kits escolares, aunque algunos elementos puedan parecer similares, existen 
diferencias sustanciales en los contenidos de los materiales, especialmente en los libros de 
literatura, los cuales son adaptados para cada grupo específico, lo que responde a las 
necesidades propias de cada programa. La diferencia en los destinatarios y en el tipo de 
material educativo implica que se requiere una atención individualizada en la contratación, 
ya que no todos los materiales son intercambiables entre los programas. 

El comité de contratación, reunido el 23 de octubre de 2023, revisó este aspecto, y la oficina 
jurídica emitió un concepto confirmando que no se trata de un fraccionamiento de contrato. 
Esto se fundamenta en que los contratos tienen objetivos y destinatarios diferentes, que 
requieren adaptaciones específicas en los kits para que respondan a las características de 
cada programa.  

Asimismo, la decisión de realizar invitaciones separadas y de contratar con diferentes 
proveedores fue considerada necesaria para asegurar la especialización y adecuación de 
los kits en función de cada programa, en beneficio de los objetivos específicos de cada 
iniciativa dentro del marco de FONIÑEZ.  
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Finalmente, es relevante señalar que no hubo incumplimiento de los principios generales de 
la Ley 1150 de 2007 ni de las disposiciones del manual de contratación de la Caja, pues 
estos procedimientos se alinean con la normativa aplicable y respetan los límites y 
procedimientos establecidos para la contratación. 

 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 

La Corporación, en su respuesta, justificó la celebración de dos contratos argumentando que 
estaban destinados a estrategias diferentes dentro del programa FONIÑEZ, lo que, según 
su criterio, fundamentaba la separación contractual. Además, señaló que los contratos se 
realizaron con diferentes contratistas, aunque reconoció que existían algunos elementos 
similares entre ellos. 

Sin embargo, al analizar las especificaciones técnicas, se identificó que el único elemento 
diferenciador entre los contratos era la cartilla, mientras que los demás elementos 
correspondían a útiles escolares con características idénticas. Estos elementos debieron ser 
adquiridos mediante un único proceso de contratación, conforme a lo estipulado en el manual 
de contratación, ya que pertenecían al mismo centro de costos. 

Es importante destacar que la figura de prohibición de fraccionamiento busca salvaguardar 
los principios fundamentales aplicables a la compra pública, como la moralidad, la 
transparencia y la eficiencia. En este caso, la presunta fragmentación contractual podría 
haber vulnerado dichos principios, dado que la suma de los montos de ambos contratos 
requería llevar a cabo una invitación pública, previa autorización del Agente Especial de 
Intervención, procedimiento que no fue realizado. 

Esta situación pone en evidencia un posible incumplimiento normativo en la gestión 
contractual, constituyendo un hecho consumado con un daño materializado, por lo que no 
es posible subsanarlo. En consecuencia, la observación tiene connotación de hallazgo, 
razón por la cual se trasladará a la Superintendencia Delegada para la Responsabilidad 
Administrativa y las Medidas Especiales, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la 
Resolución 115 de 2024. 
 
De otra parte, la Invitación privada No. 01 de 2023, Anexo No.1, dentro del ítem 11 se 
estableci· ñDeber§ anexar m²nimo (2) dos certificaciones comerciales relacionadas con el 
objeto de la contrataci·n, en los ¼ltimos (2) dos a¶osò, lo cual difiere con lo consignado en 
el Estudio de Necesidades, numeral 10 Perfil del Contratista se habla de: ñcontratos 
ejecutados durante los últimos (3) a¶osò. 

 
Al respecto es importante precisar que los documentos deben ser coherentes y contar con 
la misma información, puesto que dichos documentos hacen parte integral del proceso y 
para el caso concreto es un requisito de rechazo de la propuesta. 
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RECOMENDACIÓN No.2 
 

La entidad debe establecer un proceso de revisión interno para asegurar que todos los 
documentos relacionados con los procesos contractuales se alineen antes de la entrega de 
la invitación o publicación de la misma. Esto garantiza que los proponentes tengan 
información clara y uniforme. 
 
RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 
 
No se evidencia dentro del documento de derecho de defensa y de contradicción informe 
preliminar visita ordinaria caja de compensación familiar campesina Comcaja, respuesta 
por parte de la corporación a la recomendación No. 2, puesto que están haciendo referencia 
a una situación diferente a la de la recomendación. 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
Dado que la Corporación no da respuesta a la recomendación No.2. Se mantiene. Una vez, 
quedando en firme la misma y en virtud de lo estipulado en el Artículo Vigésimo Segundo 
de la Resoluci·n No. 0115 del 14 de febrero de 2024, ñPor la cual se deroga la Resoluci·n 
No. 0004 del 03 de enero de 2023, y las demás que le sean contrarías, y se sustituye el 
proceso de planeaci·n, ejecuci·n evaluaci·n y seguimiento de visitas a entes vigiladosò, 
esta recomendación debe ser evaluada por la Corporación, y será el área de Control Interno 
del ente vigilado, o quien haga sus veces, quien realice el seguimiento a las acciones 
correctivas instauradas por la Corporación respecto de la situación objeto de la 
recomendación, con el aval de la Revisoría Fiscal con el fin de implementar las buenas 
prácticas que beneficien a la adecuada gestión administrativa, jurídica, financiera y 
contable. La recomendación no hace parte del Plan de Mejoramiento. 
 
Igualmente se evidencia dentro de los antecedentes aportados por la Corporación, que se 
establece el cierre de la invitación privada, entrega física de las propuestas junto con las 
muestras para el 26 de octubre del 2023 a las 2:00 p.m. 
Se cuenta con un correo electrónico de fecha 24 de octubre del 2023 del proponente 
Educate Para el Saber SAS, en donde solicita la ampliación de entrega de ofertas para el 
viernes 27 de octubre del 2024 a las 4:00 p.m. 

 
Haciendo referencia a que, dentro de los antecedentes suministrados por la Corporación al 
equipo auditor no se evidencia la aceptación o no de la solicitud de ampliación o prorroga 
por parte de la Corporación, ni la comunicación en la que se informe la decisión a las 
empresas invitadas al proceso de contratación privada, siendo uno de los requisitos de 
rechazo el incumplimiento en la fecha y hora de entrega de la propuesta. Aunque se 
presume que fue informada dicha ampliación o prorroga, al verificar que la fecha de la 
entrega de ofertas presentadas es del 27 de octubre, pero no reposa los soportes antes 
mencionados dentro del proceso de contratación, se llama la atención para que la 
Corporación cuente con archivos documentales completos que permitan evidenciar cada 
una de las actuaciones de los procesos de contratación. 

mailto:ssf@ssf.gov.co


SuperSubsidio  

Dirección:  Carrera  69 No.  25B  -  44. Pisos  3, 4  y 7 

Edificio  World  Business  Port  

Conmutador:  (+57) (601)  348  78  00  

Línea  Gratuita:  (+57)  018000  910  110  

Correo  institucional:  ssf@ssf.gov.co  

 

 

OBSERVACIÓN No.4 
 

Dado lo anterior, La Caja de Compensación Familiar Campesina-COMCAJA presuntamente 
inobservó lo establecido en el Anexo Técnico de la Circular Externa 002 de 2023 en lo 
referente a los atributos de la información, definidos en el Código Nacional de Buenas 
Prácticas para las Estadísticas Oficiales en los siguientes numérales: 

 
1-009 COMPLETITUD Y OPORTUNIDAD EN REPORTE DE LOS DATOS 
Los archivos objeto de reporte deberán ser remitidos de manera completa de acuerdo con 
los grupos de estructuras que se asocien para un envío en particular y dentro de las fechas 
límite establecidas para cada uno de ellos. 
é 
1-015 CALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
La información que reporten las Cajas de Compensación Familiar cumplirá con los atributos 
de coherencia, comparabilidad, continuidad, credibilidad, exactitud, interpretabilidad, 
continuidad, oportunidad, precisión, puntualidad y relevancia definidos en las políticas de 
calidad establecidas que usan lenguajes y procedimientos comunes respetuosos de los 
estándares estadísticos 
internacionales, definidos en el Código Nacional de Buenas Prácticas del Sistema 
Estadístico Nacional. 
 
RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 
 
No se evidencia dentro del documento ñDerecho de Defensa y de Contradicción Informe 
Preliminar Visita Ordinaria Caja de Compensación Familiar Campesina Comcajaò, 
respuesta por parte de la corporación a la observación No. 4. 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
La ausencia de una respuesta explícita y documentada por parte de la Corporación genera 
una brecha importante en el proceso de revisión y evaluación de cumplimiento normativo. 
Esto no solo dificulta el análisis técnico de las acciones implementadas por la entidad, sino 
que también mantiene vigente la observación debido a la falta de claridad sobre las medidas 
correctivas adoptadas o planeadas. 
Dado que esta situación se refleja en la Observación No. 2, relacionado con la gestión 
documental y los atributos de la información, se considera pertinente agruparla.  
La observación se cierra, pero se enfatiza la necesidad de que la Caja de Compensación 
implemente mecanismos robustos para garantizar que toda la información relevante esté 
disponible, organizada y cumpla con los estándares de calidad establecidos. 
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Convocatoria pública No. 018-2022- EDUCATE PARA EL SABER S.A.S, la cual tiene por 
objeto: ñLa Caja de Compensaci·n Familiar Campesina COMCAJA, est§ interesada en 
contratar la compra de hasta TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA (3.670) KITS 
ESCOLARES para ser entregados en los Departamentos en los que la caja tiene cobertura, 
los cuales son Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada y en el nivel central Bogotá, de acuerdo 
con la descripción, especificaciones y demás condiciones establecidas en estos Términos 
de Referenciaò. 

 

Presupuesto: $603.697.439 Incluido IVA 
Valor Unitario: $164.495 
Valor adjudicado: $600.836.758 Incluido IVA 
Suscrito: El 27 de diciembre del 2022 para entrega de kits escolares en la vigencia 2023. 

 
Dentro de los términos de referencia en el numeral 1.5 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
Y FECHAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN, en las actividades se hace referencia a la 
Convocatoria No. 01/2022 y la Convocatoria del proceso es la 018/2022. Se recomienda 
verificar la información que se registre en las Convocatorias que maneje la Corporación, 
puesto que la información esta errada y puede llegar a presentar dificultades en los 
oferentes en el momento de presentar ofertas. 

 

RECOMENDACIÓN No.3 
 

La entidad debe establecer un proceso de revisión interno para asegurar que todos los 
documentos relacionados con los procesos contractuales se alineen antes de la entrega de 
la invitación o publicación de la misma. Esto garantiza que los proponentes tengan 
información clara y uniforme. 

 
La adjudicación realizada a la empresa Corporación Promotora de Bienestar Social 
CORPROBISOC, se efectúo el 26 de diciembre del 2022, indicándose en los Términos de 
Referencia como fecha de adjudicación el 22 de diciembre del 2022. No se evidencia dentro 
de los soportes entregados prórroga para la etapa de adjudicación, siendo una modificación 
a los términos de referencia la cual debe soportarse de manera escrita e informada a los 
diferentes proponentes y en la página web de la entidad para conocimiento público. 
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RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 
 
Consideramos que no es aplicable en este caso, ya que la documentación relevante se 
encuentra publicada y accesible para todos los interesados. En el siguiente enlace: Adenda 
2, está disponible la modificación al cronograma del proceso, incluyendo el ajuste de la 
fecha de adjudicación al 26 de diciembre de 2022. Esto refleja nuestro compromiso con los 
principios de transparencia y publicidad establecidos. La prórroga fue formalmente 
sustentada y comunicada de manera oportuna, asegurando que todos los proponentes 
contaran con información clara y uniforme durante el proceso 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
Conforme a la sustentación de la Corporación, se subsana la recomendación. 
 
OBSERVACIÓN No.5 

 
En relación con la adjudicación realizada a la empresa Corporación Promotora de Bienestar 
Social CORPROBISOC, se evidencia que, aunque se fijó en los Términos de Referencia la 
fecha de adjudicación para el 22 de diciembre de 2022, la misma se llevó a cabo el 26 de 
diciembre de 2022. No se observan documentos de soporte que justifiquen o autoricen una 
prórroga en la etapa de adjudicación. Conforme a los principios de transparencia y 
publicidad estipulados en la Ley 1150 de 2007 y su normativa reglamentaria, toda 
modificación a los términos de referencia, incluidas las prórrogas, debe ser sustentada de 
manera formal, notificada por escrito a todos los proponentes, y publicada en la plataforma 
correspondiente para asegurar su conocimiento público. 
La falta de comunicación de este ajuste podría considerarse una omisión que vulnera los 
principios de transparencia y responsabilidad, afectando la igualdad de condiciones y la 
objetividad en el proceso de selección. 
 
 
RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 

 
Es importante señalar que este es un proceso público y, conforme al manual de 
contratación, se encuentra publicado en la página web de COMCAJA: 
https://comcaja.gov.co/convocatorias/. 
 
Sobre la falta de documentos de soporte para justificar una prórroga en la adjudicación: La 
observación no es objetiva, ya que no se tomó en cuenta toda la documentación disponible 
en la página web. En el siguiente enlace https://comcaja.gov.co/wp-
content/uploads/2022/12/Adenda-2.pdf se encuentra publicada la Adenda 2, mediante la 
cual se modifica el cronograma del proceso, incluyendo la fecha de adjudicación. Esto 
demuestra que no hubo omisión ni vulneración de los principios de transparencia, pues la 
prórroga fue publicada y accesible a todos los interesados. 
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ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
En relación con la prórroga de la adjudicación, la Corporación presentó como soporte la 
Adenda 2 de la Convocatoria Pública No. 018 de 2022 ï Invitación a Cotizar Suministro de 
Kits Escolares 2022, documento que no se evidenció inicialmente en las nueve carpetas del 
OneDrive creado para la visita ordinaria. Sin embargo, en el documento ñDerecho de 
Defensa y de Contradicción Informe Preliminar Visita Ordinaria Caja de Compensación 
Familiar Campesina Comcajaò, la Corporaci·n adjunt· dicha adenda y proporcionó 
información sobre su ubicación en la página web institucional. 
Si bien la Corporación ha dado una respuesta satisfactoria a la observación, es necesario 
señalar que la ausencia inicial de este documento en el repositorio de información afecta 
los atributos de calidad definidos en el Anexo Técnico de la Circular Externa 002 de 2023 y 
en el Código Nacional de Buenas Prácticas para las Estadísticas Oficiales, particularmente 
en lo referente a la completitud, precisión y legibilidad de los datos. 
Dado que esta situación se refleja en la Observación No. 2, relacionado con la gestión 
documental y los atributos de la información, se considera pertinente agruparla.  
La observación se cierra, pero se enfatiza la necesidad de que la Caja de Compensación 
implemente mecanismos robustos para garantizar que toda la información relevante esté 
disponible, organizada y cumpla con los estándares de calidad establecidos. 
 
Dentro del consolidado de puntajes de calificación, la Corporación Promotora de Bienestar 
Social CORPROBISOC obtuvo un total de 118 puntos, siendo un puntaje menor que el de 
la empresa Comsila SAS e igual que el del proponente Lilia Fanny Guevara, no obstante, 
fue la empresa a la cual se le adjudicó el contrato. 
 
La Corporación Promotora de Bienestar Social CORPROBISOC efectúo observaciones 
frente al proceso de evaluación financiera, sin evidenciarse en la documentación entregada 
al equipo comisionado la respuesta a CORPROBISOC, la comunicación sobre el hecho a 
las empresas participantes y las razones del ajuste realizado y que se presume debió tener 
como efecto el cumplimiento y un mayor puntaje en la calificación puesto que fue la empresa 
adjudicada. De la misma manera no se evidencia comunicación sobre un alcance al 
consolidado de puntajes de la calificación. 
 

OBSERVACIÓN No.6 
 

Conforme a la Ley 1150 de 2007, que establece los principios de transparencia y selección 
objetiva en la contratación pública, se observa una posible vulneración de estos principios 
en la adjudicación de este contrato. La adjudicación al proponente con menor puntaje sin 
una justificación documentada ni ajustes claros podría interpretarse como un 
incumplimiento del principio de selección objetiva, el cual exige que todas las decisiones en 
el proceso de contratación estén debidamente soportadas y que se aplique estrictamente 
el criterio de mérito y competencia. 
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Adicionalmente, el principio de transparencia contenido en la Ley 1150 de 2007 obliga a 
que cualquier cambio en el proceso de adjudicación, como ajustes en los puntajes, sea 
comunicado de manera formal y esté documentado para su acceso público. La ausencia de 
evidencia documentada sobre la justificación de los ajustes o la respuesta a las 
observaciones formuladas por los proponentes afecta la claridad y objetividad del proceso, 
limitando la confianza en la imparcialidad de la adjudicación. 

 

 
RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 

 
Respecto al consolidado de puntajes de calificación: Tal como consta en el folio 1185 del 
expediente físico, el consolidado de puntajes muestra que la Corporación Promotora de 
Bienestar Social CORPROBISOC obtuvo un puntaje final de 120 puntos, siendo el oferente 
con mayor calificación. Por lo tanto, fue adjudicataria del proceso de selección al haber 
alcanzado el puntaje más alto. 

 

 
 
 
Sobre la respuesta a las observaciones de CORPROBISOC y la publicación de los 
documentos: En la página web, en el ítem número 7 titulado Evaluación final de la 
convocatoria 018 de 2022, se encuentra la respuesta emitida por la oficina jurídica de 
COMCAJA a las observaciones realizadas por el proveedor CORPROBISOC. Este 
documento está disponible para consulta pública y demuestra que se dio respuesta formal 
a las observaciones, asegurando la transparencia y equidad en el proceso. Con base en lo 
anterior, se puede concluir que el proceso se llevó a cabo conforme a los principios de 
transparencia y responsabilidad, y que toda la información pertinente fue publicada y 
comunicada oportunamente en la plataforma correspondiente para su conocimiento público, 
por lo cual no se acepta observación. 
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Tal como se explicó, la adjudicación fue realizada al proponente que obtuvo el mayor 
puntaje en la evaluación final, conforme al consolidado de puntajes documentado en el 
expediente y publicado en la plataforma web de COMCAJA, donde se encuentra toda la 
información relativa al proceso. La Adenda 2, que modificó el cronograma, fue publicada y 
accesible para todos los interesados, lo cual demuestra que los cambios fueron 
debidamente comunicados y documentados, respetando los principios de transparencia y 
publicidad. Asimismo, los cuadros de resumen de ofertas y las evaluaciones están 
disponibles en la documentación publicada, asegurando que todas las decisiones en el 
proceso de contratación fueron objetivas y debidamente soportadas, sin afectarse la 
claridad ni la confianza en la imparcialidad del proceso de adjudicación. Por lo tanto, se 
concluye que no existe omisión alguna que afecte los principios de transparencia o 
selección objetiva en este proceso 
 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
La Corporaci·n adjunta en el documento : ñDerecho de Defensa y de Contradicción Informe 
Preliminar Visita Ordinaria Caja de Compensación Familiar Campesina Comcajaò, el 
consolidado de puntajes en el que se evidencia que la empresa CORPROBISOC obtuvo el 
mayor puntaje. 
 
Sobre la observación realizada por CORPROBISOC en cuanto al resultado financiero del 
proceso, se evidencia el requerimiento efectuado por parte de ellos, pero dentro la 
información suministrada por la Corporación en el OneDrive, no se evidencia la respuesta 
de la Corporación ni la socialización con los demás invitados al proceso. La Corporación 
dentro de la etapa de réplica informa la dirección en la cual se puede ubicar dentro de la 
página web dicha información, siendo esta verificada.  
 
Si bien la Corporación ha dado una respuesta satisfactoria a la observación, es necesario 
señalar que la información no se encuentra en su totalidad en el repositorio de información 
del OneDrive creado para la visita ordinaria, lo que afecta los atributos de calidad definidos 
en el Anexo Técnico de la Circular Externa 002 de 2023 y en el Código Nacional de Buenas 
Prácticas para las Estadísticas Oficiales, particularmente en lo referente a la completitud, 
precisión y legibilidad de los datos. 
Dado que esta situación se refleja en la Observación No. 2, relacionado con la gestión 
documental y los atributos de la información, se considera pertinente agruparla.  
La observación se cierra, pero se enfatiza la necesidad de que la Caja de Compensación 
implemente mecanismos robustos para garantizar que toda la información relevante esté 
disponible, organizada y cumpla con los estándares de calidad establecidos. 
 
Dentro de los antecedentes documentales aportados por la Corporación en cuanto a la 
evaluación de ofertas, no se encuentran los cuadros de resumen de ofertas completos por 
estar escaneada parte de la información, impidiendo al equipo comisionado tener la 
información clara. 
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OBSERVACIÓN No.7 

 
Dado lo anterior, La Caja de Compensación Familiar Campesina-COMCAJA presuntamente 
inobservó lo establecido en el Anexo Técnico de la Circular Externa 002 de 2023 en lo 
referente a los atributos de la información, definidos en el Código Nacional de Buenas 
Prácticas para las Estadísticas Oficiales en los siguientes numérales: 

 
1-009 COMPLETITUD Y OPORTUNIDAD EN REPORTE DE LOS DATOS 
Los archivos objeto de reporte deberán ser remitidos de manera completa de acuerdo con 
los grupos de estructuras que se asocien para un envío en particular y dentro de las fechas 
límite establecidas para cada uno de ellos. 
é 
1-015 CALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

La información que reporten las Cajas de Compensación Familiar cumplirá con los atributos 
de coherencia, comparabilidad, continuidad, credibilidad, exactitud, interpretabilidad, 
continuidad, oportunidad, precisión, puntualidad y relevancia definidos en las políticas de 
calidad establecidas que usan lenguajes y procedimientos comunes respetuosos de los 
estándares estadísticos internacionales, definidos en el Código Nacional de Buenas 
Prácticas del Sistema Estadístico Nacional. 

 
 

RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 
 
No se evidencia dentro del documento: ñDerecho de Defensa y de Contradicción Informe 
Preliminar Visita Ordinaria Caja de Compensación Familiar Campesina Comcajaò, 
respuesta por parte de la corporación a la observación No. 7. 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
La ausencia de una respuesta explícita y documentada por parte de la Corporación genera 
una brecha importante en el proceso de revisión y evaluación de cumplimiento normativo. 
Esto no solo dificulta el análisis técnico de las acciones implementadas por la entidad, sino 
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que también mantiene vigente la observación debido a la falta de claridad sobre las medidas 
correctivas adoptadas o planeadas. 
 
Dado que esta situación se refleja en la Observación No. 2, relacionado con la gestión 
documental y los atributos de la información, se considera pertinente agruparla.  
La observación se cierra, pero se enfatiza la necesidad de que la Caja de Compensación 
implemente mecanismos robustos para garantizar que toda la información relevante esté 
disponible, organizada y cumpla con los estándares de calidad establecidos. 

Contrato de prestación de servicios No. CPS ï 168 ï 2023 - GS- GENESIS T & C S.A.S., 
con objeto: ñEl Contratista se obliga en favor de COMCAJA a prestar los servicios 
profesionales relacionados con la capacitación en programas de servicio al cliente, 
comunicación asertiva, contabilidad básica, herramientas ofimáticas para llevar a cabo el 
fortalecimiento del recurso humano para la productividad y desarrollo humano FOSFECò. 

 

Presupuesto: $100.000.000 
Valor adjudicado: $100.000.000 
Suscrito: 03 de noviembre del 2023 

 
Dentro de los antecedentes aportados por la Corporación no se evidencia la invitación a 
ofrecer, lo que no permite conocer las condiciones generales de la invitación y de esta 
manera confrontar con las ofertas presentadas. 

 
OBSERVACIÓN No.8 

 

La Caja de Compensación Familiar Campesina-COMCAJA presuntamente inobservó lo 
establecido en lo estipulado en el Artículo 33. Procedimiento para Contratar de Mínima 
Cuantía, según Resolución Número AEI 81 de 2020 del 13 de noviembre del mismo año 
ñPor medio del cual se adopta el Manual de Contrataci·n de la Caja de Compensaci·n 
Familiar ï COMCAJA ñ, el numeral 3 habla de la invitación a Ofrecer: La Unidad de Gestión 
Administrativa o quien haga sus veces, solicitará como mínimo dos cotizaciones a dos (2) 
oferentes que se encuentren inscritos en el Registro de Proveedores de COMCAJA, a 
excepci·n de los casos consignados en el Par§grafo del Art²culo 14 del presente Manualò. 
Para el caso concreto no se evidencia la invitación a ofrecer, remitida a las empresas que 
presentaron cotización. 
 
 
RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 
 
En relación con esta observación, cabe precisar que el pasado 18 de octubre el área de 
contratación dio respuesta a las inquietudes formuladas, explicando lo siguiente: 
 
Conforme a la solicitud sobre los "Términos de referencia para la contratación de menor 
cuantía CPS 168-2023-GS de Capacitaciones", se aclara que el contrato en mención fue 
realizado bajo la modalidad de contratación de mínima cuantía. El valor total del contrato 
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fue de $100.000.000, monto que, según el Manual de Contratación, se encuentra dentro del 
rango permitido para este tipo de procesos (de 10 hasta 99.9 salarios mínimos legales 
vigentes), siendo el salario mínimo para el año 2023 de $1.300.000 y el límite superior de 
mínima cuantía de $129.870.000.  
 
De acuerdo con el Artículo 33 del Manual de Contratación (Resolución AEI 81 de 2020), el 
procedimiento para contratación de mínima cuantía requiere: 
 

¶ La requisición del área correspondiente. 

¶ La solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) a Presupuesto y 
Tesorería.  

¶ La solicitud de al menos dos cotizaciones.  

¶ Que el líder de UGA elabore un cuadro comparativo y presente las opciones al Director 
Administrativo, quien selecciona y aprueba, justificando su decisión.  

¶ La elaboración de la orden de compra o servicio para la firma del Director Administrativo.  
 
Por tanto, no existen términos de referencia en el expediente, ya que el Manual de 
Contratación no los requiere para este tipo de proceso. Asimismo, no se acepta esta 
observación, dado que todos los documentos necesarios han sido entregados de manera 
completa, cumpliendo con los atributos de calidad de la información (coherencia, precisión, 
y relevancia) establecidos en la Circular Externa 002 de 2023 y el Código Nacional de 
Buenas Prácticas para las Estadísticas Oficiales.  
 
La documentación entregada cumple con los estándares exigidos, garantizando la 
completitud, oportunidad, y calidad requeridas para este proceso. 
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ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
La Corporación declara haber cumplido con todos los requisitos establecidos en el Manual 
de Contratación, pero: 
¶ No presenta evidencia de la invitación a ofrecer dirigida a los proveedores participantes. 
¶ Incluye documentación que corresponde a la Convocatoria pública No. 018 de 2022, la 

cual no guarda relación con el proceso observado CPS 168-2023-GS, lo que genera 
confusión y debilita la respuesta frente a lo requerido en la observación. 

 
La relevancia de no contar con la invitación a ofrecer impide verificar si: 
 

Å Las condiciones establecidas en la invitación a ofrecer fueron claras y accesibles. 
Å Las ofertas presentadas se ajustaron a las necesidades y requisitos establecidos. 
Å Se garantizó la transparencia en la selección de los oferentes.  

 
 
El cumplimiento de los requisitos de invitación a ofrecer no solo es un mandato explícito del 
Manual de Contratación, sino también una herramienta clave para asegurar la transparencia 
y trazabilidad del proceso. La ausencia de este documento pone en cuestión la adherencia 
de la Corporación a los principios de buenas prácticas administrativas y puede generar 
observaciones recurrentes por parte de los entes de control. Dado lo anterior se mantiene 
la observación y deberá incorporarse en el Plan de Mejoramiento a suscribir con la 
Superintendencia del Subsidio Familiar, de conformidad con los dispuesto en el artículo 
vig®simo segundo de la 0115 del 14 de febrero de 2024, ñPor la cual se deroga la Resoluci·n 
No. 0004 del 03 de enero de 2023, y las demás que le sean contrarías, y se sustituye el 
proceso de planeaci·n, ejecuci·n evaluaci·n y seguimiento de visitas a entes vigiladosò, 
con acciones y actividades medibles y cuantificables en el tiempo. 
 
Analizadas las empresas invitadas a prestar los servicios profesionales relacionados con la 
capacitación en programas de servicio al cliente, comunicación asertiva, contabilidad 
básica, herramientas ofimáticas para llevar a cabo el fortalecimiento del recurso humano 
para la productividad y desarrollo humano FOSFECò, se evidencia que el invitado a Ofrecer: 

 

Opciones y Soluciones S.A.S., representada legalmente por el señor Robinson Humberto 
Patiño Cuberos, quien efectivamente presento la propuesta de capacitación a desarrollarse 
en San José del Guaviare cuenta con las siguientes actividades económicas, según el 
RUES (Registro Único Empresarial  y Social): 
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Fuente: Rues 
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Cem Digital Services S.A.S., representada legalmente por Montoya Torres Carlos Eduardo 
y representante suplente Torres de Montoya Concepción cuenta con las siguientes 
actividades económicas, según el RUES (Registro Único Empresarial y Social): 

 

 

Fuente: Rues 

 
 

Igualmente, la Corporación debió realizar un estudio de mercado o sondeo que respalde 
que existen oferentes suficientes en el mercado. Si solo una empresa cumple con el 
requisito de actividad económica, la entidad puede justificarlo explicando que la oferta se 
limita a una sola empresa, lo cual es admisible en ciertos casos, pero no para el proceso 
de mínima cuantía que nos ocupa, dado que existen infinidad de empresas que pueden 
ejecutar dicho objeto. 

 
OBSERVACIÓN No.9 

 
La Caja de Compensación Familiar Campesina-COMCAJA presuntamente inobservó lo 
establecido en lo estipulado en el Artículo 14 del Manual de Contratación. Registro y 
Evaluación de Proveedores numeral 14.4 ñLa evaluaci·n de proveedores debe contener 
mínimo la evaluación de variables como inhabilidades e incompatibilidades, Oportunidad, 
Calidad, Garantía, Servicios Postventa, Reclamaciones, Facturación, y las demás que sean 
necesarias para una evaluación objetivaò, en el momento de efectuar la invitación a ofrecer 
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de dos empresas que presuntamente su actividad económica no les permite presentar ni 
ejecutar contratos para la prestación de servicios profesionales relacionados con la 
capacitación en los programas definidos en el objeto del servicio a contratar. 

 
RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 

 

Se acepta parcialmente la observación, en el sentido de que se reconoce la importancia de 
realizar una revisión exhaustiva de las actividades económicas de los proponentes. No 
obstante, aclaramos que no se ha contravenido el Manual de Contratación, ya que se 
cumplió con lo dispuesto en el Artículo 33 de la Resolución AEI 81 de 2020, solicitando al 
menos dos cotizaciones a oferentes inscritos en el Registro de Proveedores de COMCAJA. 
Para el proceso en cuestión, efectivamente se recibieron dos cotizaciones, cumpliendo así 
con los requisitos exigidos en el numeral 3 del procedimiento de mínima cuantía. Sin 
embargo, de ahora en adelante se pondrá especial atención en verificar que las actividades 
económicas de los oferentes se ajusten plenamente a los requerimientos del objeto 
contractual, reforzando así la selección objetiva y la alineación con el Manual de 
Contratación. 

 

Esta observación se encuentra relacionada directamente con la Observación No. 8, en la 
cual ya se detallaron los procedimientos cumplidos para la selección de proveedores bajo 
el procedimiento de mínima cuantía, de acuerdo con lo establecido en el Manual de 
Contratación de COMCAJA. Es importante señalar que no se ha contravenido el Manual de 
Contratación, ya que, conforme al Artículo 14, se llevó a cabo una evaluación conforme a 
las variables necesarias para asegurar la idoneidad de los proveedores. Sin embargo, 
aceptamos parcialmente la recomendación en el sentido de que se debe prestar una 
atención reforzada en el proceso de verificación y documentación de todas las variables de 
evaluación, especialmente aquellas relacionadas con la calidad y las inhabilidades e 
incompatibilidades. Con estas medidas adicionales, COMCAJA fortalecerá aún más su 
compromiso con los principios de transparencia y selección objetiva establecidos en la Ley 
1150 de 2007 y el Manual de Contratación. 

 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 

 

La adecuada selección de proveedores no solo implica cumplir con el número mínimo de 
cotizaciones, sino garantizar que los oferentes seleccionados tengan las competencias y 
experiencia necesarias para cumplir con el objeto contractual. En este caso, la invitación a 
empresas con actividades económicas presuntamente no relacionadas con el objeto del 
contrato podría comprometer el principio de selección objetiva estipulado en el Manual de 
Contratación. 
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Conforme a la respuesta de la Corporaci·n: ñSe acepta parcialmente la observación, en el 
sentido de que se reconoce la importancia de realizar una revisión exhaustiva de las 
actividades económicas de los proponentesò. Se considera la evidencia de un hallazgo, 
puesto que, en el proceso evaluado, no se garantizó que los oferentes invitados cumplieran 
con las competencias y experiencia necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, 
vulnerando el principio de selección objetiva. Esta situación compromete la legalidad y 
efectividad del proceso, al no asegurar que la selección del contratista fuera la más 
favorable para la entidad y ajustada a las necesidades específicas del contrato. 

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado, la selección objetiva en los 
procesos de contratación estatal exige que los oferentes cumplan con requisitos habilitantes 
acordes con las necesidades del contrato. Esto incluye, necesariamente, la verificación de 
la capacidad técnica, financiera y organizativa de los proponentes para asegurar la 
adecuada ejecución del objeto contractual. Dicho enfoque tiene como propósito evitar 
comprometer la calidad y eficacia en la prestación de los servicios contratados, lo cual es 
esencial para el cumplimiento de los principios de transparencia y planeación. 

En particular, la Sentencia 00018 de 2011 destaca que los requisitos habilitantes deben ser 
proporcionales y pertinentes al objeto contractual, relacionados con la experiencia, 
idoneidad y capacidades necesarias del oferente para garantizar la adecuada ejecución del 
contrato. Este postulado, además, está respaldado por los principios establecidos en la Ley 
80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, los cuales refuerzan la obligación de las entidades 
públicas de adoptar criterios objetivos y adecuados que promuevan la transparencia y la 
eficacia en la contratación estatal. Esta situación pone en evidencia un posible 
incumplimiento normativo en la gestión contractual, constituyendo un hecho consumado con 
un daño materializado, por lo que no es posible subsanarlo. En consecuencia, la observación 
tiene connotación de hallazgo, razón por la cual se trasladará a la Superintendencia 
Delegada para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales, conforme a lo 
establecido en el artículo 24 de la Resolución 115 de 2024. 

 
 

8. APORTES Y SUBSIDIOS 
 

8.1 AFILIACIÓN, APORTES Y CUOTA MONETARIA 
 

El equipo auditor sostuvo reunión de auditoria con el equipo de trabajo del Departamento 
de Subsidio Familiar con el fin de validar el cumplimiento de las disposiciones que regulan 
estos temas. 

 
Antes de iniciar con la revisión de cada uno de los procedimientos que se realizan en el 
departamento de subsidio Familiar, se explicó por parte de la jefe del Departamento un 
diagrama en el cual se plasma el proceso desde la afiliación de la empresa hasta el pago 
de la cuota monetaria: 
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Fuente: COMCAJA 

 

 
En el desarrollo de la visita ordinaria se evidencia que la Corporación cuenta con los 
siguientes procedimientos, políticas y documentos en atención al proceso de afiliación: 

 
1. MSF-PR-001 PROCEDIMIENTO AFILIACIÓN DE EMPRESAS, INDEPENDIENTES O 

PENSIONADOS. 

2. MSF-PR-002 PROCEDIMIENTO INSCRIPCION Y NOVEDADES DE USUARIOS 

3. POLITICAS WEB CIRCULAR 03 DE 2019 

4. CIRCUALR 11 DIRECTRICES RECEPCION DE NOVEDADES 

5. FORMATO-DECLARACION-JURAMENTADA_RES-1153-2022 

6. FORMULARIO-DE-AFILIACION-EMPLEADORES-VERSION-4 

7. FORMULARIO DE AFILIACIÓN TRABAJADORES 

8. MSF-PT-001 POLÍTICA CUIDADOR DE BENEFICIARIO EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

9. MSF-PT-002 POLÍTICA PENSIONADOS 

10. MSF-PT-003 POLÍTICA VETERANOS DE LA FUERZA PÚBLICA 

11. MSF-PT-004 POLÍTICA RESIDENTES EN EL EXTERIOR 

12. MSF-PT-005 POLÍTICA MADRES COMUNITARIAS 
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El proceso de afiliación de empresas y trabajadores se lleva a cabo en las Departamentales 
Guainía, Guaviare, Vaupés, Vichada y en el Nivel Central (Bogotá) Para el caso de las 
solicitudes de afiliación de empresas, recibidas en las Departamentales, estas son 
escaneadas y remitidas por correo electrónico, lo anterior con el fin de dar cumplimiento de 
los tres (3) días para dar respuesta establecidos en la normatividad. 

 

Así mismo, de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Circular 001 de 2019, de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar, y con el fin de garantizar la afiliación en línea de 
empleadores y trabajadores a COMCAJA, se emitió la Circular Interna 003 de 2019, por 

cual se implementaron los correos empleadorenlinea@comcaja.gov.co y 
trabajadoresenlinea@comcaja.gov.co, para la recepción de novedades de 
empresa, trabajadores y beneficiarios, en respuesta al correo electrónico el 
remitente recibirá número de radicado correspondiente a la solicitud. 

 

8.3 AFILIACIÓN DE EMPRESAS 

 
Las empresas interesadas en afiliarse a COMCAJA pueden realizar sus solicitudes a través 
de correo electrónico empleadorenlinea@comcaja.gov.co o directamente presentar los 
documentos en físico en cada Sede Departamental (Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada), 
el formulario de empleador debe estar debidamente diligenciado (físico, electrónico o digital) 
y los soportes varían de acuerdo con la naturaleza jurídica y tipo de organización; después, 
esta información se valida, se efectúa proyecto de afiliación para firma del Director 
Administrativo y posteriormente se envía a la Agencia Especial de intervención designado 
por la Superintendencia de Subsidio Familiar, con los respectivos soportes para su 
aprobación mediante Resolución. Una vez recibida la Resolución de aprobación de 
afiliación, se envía la carta de bienvenida al empleador informando su afiliación, así mismo 
se le indica el medio por el cual pueden realizar el pago de los aportes parafiscales, de igual 
forma se indican los beneficios de estar afiliado y como generar el carnet de afiliación para 
sus trabajadores por la página web. Posteriormente se procede a ingresar la afiliación de la 
empresa al sistema de información SISU y si existen pago de aportes por legalizar se 
solicita el cargue de los mismos. 

 

Considerando lo anterior, el equipo auditor llevó a cabo muestreos aleatorios donde se 
verificaron los respectivos soportes de estos, con el objetivo de validar el cumplimiento del 
procedimiento. A continuación, se detalla un cuadro que incluye las muestras 
seleccionadas: 
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EMPRESAS 
 

Fuente: COMCAJA 

 

En el análisis de las muestras se evidencian tiempos oportunos de respuesta y 
cumplimiento de los procedimientos. 

 

 
En el análisis de las muestras se evidencian tiempos oportunos de respuesta y 
cumplimiento de los procedimientos. 

 

8.4 AFILIACIÓN DE TRABAJADORES DEPENDIENTES Y BENEFICIARIOS 

 
A partir de los procedimientos caracterizados, la Corporación gestiona todas las solicitudes 
que sean presentadas a través de canales virtuales y presenciales. Para tal fin, el 
funcionario designado para recibir dichas solicitudes evalúa que los documentos exigidos 
estén completos y sean pertinentes para proceder con la afiliación, de conformidad con lo 
establecido en la Circular Única de esta Superintendencia. 

 

Asimismo, le solicita a las Departamentales (Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada), que, al 
momento de recepcionar las novedades, realicen los cruces pertinentes tanto con el 
formulario como con los documentos anexos. Dichos cruces se llevan a cabo con entidades 
como la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de verificar la vigencia de la cédula, 
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y con el Ministerio de Salud y Protección Social, para validar la afiliación a Salud, Caja de 
Compensación, Pensión y beneficios económicos (RUAF - ADRES). Esto tiene como 

 
 

objetivo identificar posibles inconsistencias o situaciones que impidan el reconocimiento del 
pago de la cuota monetaria. Que, en caso de detectarse alguna inconsistencia, se registra 
en el campo de observaciones del formulario de afiliación y, de ser el caso, los documentos 
deberán son devueltos al trabajador o empleador de manera inmediata, no son tramitados 

 
Posteriormente, tras recibir la solicitud de afiliación de los trabajadores y sus núcleos 
familiares en las oficinas de Bogotá, se procede a revisar cada solicitud e ingresarlas en el 
sistema de subsidio familiar SISU, registrando las notas correspondientes en el sistema de 
acuerdo con la información presentada. 

 
Para las solicitudes recibidas a través del correo electrónico 
trabajadoresenlinea@comcaja.gov.co, los documentos deben presentarse en formato PDF 
y ser legibles. Además, el tamaño de cada archivo no debe exceder los 2 MB. 

 

Los documentos diligenciados a mano deben ser legibles, sin tachones ni enmendaduras. 
El correo debe indicar el asunto o trámite requerido, así mismo, contener un nombre de 
contacto, correo y teléfono. El trabajador deberá indicar el correo al cual se dará respuesta 
a la solicitud, caso contrario se responderá al correo de origen del mismo. En respuesta al 
correo electrónico el remitente recibirá número de radicado correspondiente a la solicitud. 

 
El funcionario encargado de tramitar las solicitudes de correo en línea revisa los 
documentos de acuerdo a la circular 2022 ï 00002 de la SSF y también realiza los cruces 
de información con las entidades arriba mencionadas, con el fin de establecer si presentan 
inconsistencias o situaciones por las cuales no acrediten el pago a la cuota monetaria y en 
el evento que se presente alguna inconsistencia esta es informada en respuesta al correo, 
en el cual se informa el ingreso de la novedad y los temas pendientes de ser el caso. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el equipo auditor realizó muestras aleatorias con el fin de 
validar el cumplimiento del procedimiento así: 
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Fuente: COMCAJA 

 

En el análisis de las muestras se evidencian tiempos oportunos de respuesta y 
cumplimiento de los procedimientos. 

 
 

8.5 AFILIACIONES DE INDEPENDIENTES, PENSIONADOS Y FACULTATIVOS 

 
La Corporación realiza estrategias de divulgación con el fin de promover la afiliación de 
personas pensionadas, veteranos de la fuerza pública y trabajadores independientes en 
cada Departamento, para ello se socializa la información en visita a las empresas, 
publicación de políticas para afiliación, difusión radial, etc. 

 
De acuerdo con lo anterior, y según reporte del Departamento de subsidio Familiar la 
Corporación a 31 de diciembre de 2023, no tiene pensionados ni veteranos de la fuerza 
pública afiliados y cuenta con 43 afiliados independientes y 1 facultativo afiliados. 

 
 

8.6 SISTEMA DE AFILIACIÓN TRANSACCIONAL (SAT) 

 
De acuerdo con el informe presentado por el Líder de TIC el módulo SAT se está 

implementado y puesto en funcionamiento por parte del ingeniero Sebastián Aldana de la 

Firma Sistemas y Soluciones Integradas SAS, quienes son los proveedores de la solución 

WEB Cloud para el Sistema Misional y Administrativo de COMCAJA, el cual, según el 

cronograma de avance, estará en producción para el mes de diciembre del presente año. 
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8.7 DATOS REPORTADOS POR COMCAJA SUPERSUBSIDIO VERSUS DATOS EN 

LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

 
En desarrollo de la auditoría se procedió a realizar el cruce de información entre los datos 
reportados a la Superintendencia del Subsidio Familiar por COMCAJA y la información 
histórica de la Registraduría Nacional del Estado Civil remitida en virtud del convenio 
existente entre las dos entidades públicas. El informe relaciona datos de personas a las que 
al hacer el cruce de información hay incoherencias, lo cual genera errores en los microdatos 
siendo necesario revisar el origen de esta situación. Las siguientes son las inconsistencias 
reportadas: 569 cédulas canceladas por muerte, 5 cédulas canceladas por doble 
cedulación, 8 cédulas canceladas por falsa identidad y 1 cédula en proceso de expedición 

 

La información fue entregada a la Corporación, la cual llevó a cabo, durante los días de la 
auditoría, una revisión de los registros. Como resultado de esta revisión, se identificaron las 
siguientes situaciones: la inactivación de trabajadores y beneficiarios, ya que el empleador 
no realizó el retiro correspondiente en su momento a través de la planilla única. Además, 
se observó que el trabajador no reportó el fallecimiento de los beneficiarios, que incluyen 
cónyuges, padres e hijos. También se realizaron algunas aclaraciones, ya que en la Caja 
están reportados con Permiso de Protección Temporal (PPT), mientras que en la 
registraduría aparecen con identificación de Cédula de Ciudadanía, pero con nombres 
diferentes a los registrados. 

 
Con relación a este tema la Jefe de Subsidio Familiar manifiesta que no se tiene 
conocimiento de una ruta en la cual se tenga acceso a la información para el cruce con la 
Registraduría de las cédulas de ciudadanía de la población afiliada a la Corporación en el 
aplicativo SIMON, manifiesta que sería interesante y de un alto beneficio para la Caja 
obtener capacitación para la utilización de la herramienta, ya que sería muy importante y 
una valiosa herramienta que les ayudará a seguir cumpliendo con la misionalidad y 
normatividad del sistema de subsidio familiar. 
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MUESTRAS DE CÉDULAS CANCELADAS 
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RECOMENDACIÓN No.4 

 
Si bien es cierto, que la Corporación ha solicitado capacitación sobre el cruce de 
información con la Registraduría Nacional del Estado Civil mediante el oficio No. 
20243300009631, fechado el 14 de junio de 2024, y que según lo manifestado por la jefe 
de Subsidio Familiar no han recibido respuesta. También es cierto que, esto no debe ser 
un impedimento para implementar procedimientos que permitan el cruce efectivo de datos 
de identificación. Por lo tanto, se recomienda adoptar mecanismos adecuados que permitan 
a la Corporación mejorar la calidad de la información sobre sus afiliados y beneficiarios. 
 
RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 
 
Se acepta la recomendación. Al respecto, la Caja escalará diferentes mecanismos para 
realizar los cruces de información. Es así como nuevamente solicitará a la Superintendencia 
de Subsidio Familiar, capacitación y usuarios para realizar estos cruces, así mismo, en 
virtud del convenio que tiene suscrito FEDECAJAS con QUALITY DATA, se realizó reunión 
para conocer los servicios que ofertan y así tomar decisiones que permitan mejorar la 
calidad de la información sobre nuestros afiliados y beneficiarios. 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA  
 
Teniendo en cuenta lo anterior la recomendación SE MANTIENE. Una vez, quedando en 
firme la misma y en virtud de lo estipulado en el Artículo Vigésimo Segundo de la Resolución 
No. 0115 del 14 de febrero de 2024, ñPor la cual se deroga la Resoluci·n No. 0004 del 03 
de enero de 2023, y las demás que le sean contrarías, y se sustituye el proceso de 
planeaci·n, ejecuci·n evaluaci·n y seguimiento de visitas a entes vigiladosò, esta 
recomendación debe ser evaluada por la Corporación, y será el área de Control Interno del 
ente vigilado, o quien haga sus veces, quien realice el seguimiento a las acciones 
correctivas instauradas por la Corporación respecto de la situación objeto de la 
recomendación, con el aval de la Revisoría Fiscal con el fin de implementar las buenas 
prácticas que beneficien a la adecuada gestión administrativa, jurídica, financiera y 
contable. La recomendación no hace parte del Plan de Mejoramiento. 

 

9. APORTES 
 

9.1 RECAUDO 
 

El recaudo de aportes parafiscales de la Caja de Compensación Familiar Campesina 
(COMCAJA) para el año 2023 fue de $21.822.349.764 al mes de diciembre, lo que 
representa un incremento del 15% en comparación con el mismo periodo del año 2022. los 
cuales se desglosan a continuación: 
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Fuente: COMCAJA 

 
 

9.3 INFORME MENSUAL AFILIACIÓNES RECAUDO DE APORTES PARAFISCALES 
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9.4 PROCEDIMIENTOS DE APORTES 
 

La Caja de Compensación Familiar cuenta con Procedimiento de Aportes y Devoluciones 
para el registro de todas las operaciones relacionadas con aportes parafiscales desde el 
recaudo de aportes hasta el envió de informes que garantiza el adecuado recaudo del 4% 
a través de la planilla integrada de liquidación de aportes PILA y los diferentes operadores 
financieros que prestan dichos servicios. De igual forma en los procesos de la Caja de 
Compensación Familiar también se incluyen las dinámicas correspondientes a la 
generación y cargue de novedades que componen la planilla PILA y la respectiva 
liquidación de los aportes en el sistema, considerando los ciclos de cotización y tipos de 
aportantes. En general, la materialización de los procesos con relación a todo lo 
concerniente a los aportes se encuentra reflejado en los siguientes documentos: 

 
V GRC-PR-001 Procedimiento para recaudo de aportes parafiscales_V2 

 
 

Lo anterior evidencia que COMCAJA tiene mapeado el proceso de aportes y estos 
procedimientos en su mayoría están actualizados. 

 

10. PROCESO DE COBRO DE CARTERA DE APORTES 
 

10.1 GESTIÓN DE COBRO 
 

La Corporación dispone de un procedimiento para la recuperación de aportes en mora y el 
cobro prejurídico a las empresas que incumplen con el pago de los aportes parafiscales del 
4% (Código MSFPR.013, Versión 01 del 26/06/2023). Este procedimiento establece 
claramente los pasos a seguir desde el envío del aviso de incumplimiento hasta la expulsión 
de la empresa que incurrió en mora. 

 
Con base en la información recopilada durante la visita la recuperación de aportes en mora 
para la vigencia 2023, corresponde a la suma de $3.284.265. millones, tal como se describe 
en el siguiente cuadro: 
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Fuente: COMCAJA 

 

10.2 TRÁMITE PAZ Y SALVOS DE EMPRESAS VIGENCIA 2023. 

 
 

La Caja de Compensación Familiar Campesina COMCAJA establece ciertas condiciones 
previas para generar el paz y salvo, con el objetivo de evitar posibles equivocaciones en el 
proceso, entre las cuales se encuentra que la empresa se encuentre en inactividad y no 
debe presentar periodos en mora en sus obligaciones con la Corporación. 

 
Para la vigencia 2023 se tramitaron los siguientes Paz y Salvo: 

 

Fuente: COMCAJA 

 

10.3 PROCESOS JUDICIALES 2023ïOPERACIÓN APORTES 

 
En relación con el proceso de cobro jurídico, es importante señalar que este se lleva a cabo 
a través de la Oficina Jurídica de COMCAJA. Este procedimiento se activa una vez que se 
concluye el proceso de cobro prejurídico, el cual se realiza tras la notificación a las 
empresas expulsadas, mediante un oficio y la correspondiente resolución de aprobación. 

 
El Líder del Área de Recaudo de Gestión y Cobro de Aportes, mediante oficio memorando, 
remite a la Oficina Jurídica los soportes correspondientes al cobro prejurídico realizado a 
las empresas morosas. Se solicita que la Oficina Jurídica continúe con el proceso jurídico 
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correspondiente, en atención a los documentos. 
 

La Oficina Jurídica inicia los procesos de cobros jurídicos conforme al Código Civil y Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 

Los procesos judiciales de la Corporación son los siguientes: 
 

 

                                        Fuente: COMCAJA 
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11. SUBSIDIO (CUOTA MONETARIA) 

 
En las sesiones de trabajo se revisó el tema relacionado con el pago de la Cuota Monetaria, 
sus montos, los medios de pago y su costo, así como otros aspectos concernientes al 
desarrollo de la gestión del pago. 

 
La caja tiene el siguiente procedimiento para liquidación y pago de la cuota monetaria y 
para la prescripción de cuota monetaria. 

 
ü 16. MSF-PR-004 PROCEDIMIENTO CUOTA MONETARIA ï LIQUIDACIÓN 
ü 17. RESOLUCIÓN No 026 DE 2020 procedimiento prescripción Sub. Monetario. 

 
Con relación a los controles establecidos para el pago de la cuota monetaria se realizan los 
siguientes pasos: 

 

PARAMETRIZACIÓN DEL APLICATIVO SISU: a Inicios de cada año en coordinación con 
el área de TIC se realizan las siguientes parametrizaciones del sistema: 
ü Actualización de salario mínimo aprobado por el Gobierno Nacional para la 

vigencia. 
ü Se ingresa el valor de la cuota monetaria por departamento, la cual es establecida por la 

SSF según Resolución, envida por ésta. 
ü Se ingresan las fechas de certificados de escolaridad (secundaria y de Universidad). 
ü Se ingresan las fechas de certificados de discapacidad, (hijos, hijastros, hermanos, 

padres). 
ü Fechas de pago de los aportantes (calendario de pago). 
ü Límite de edad para los beneficios. 

 
Así mismo, se verifica la afiliación de la empresa y el pago de aportes Identificar las 
empresas del sector agropecuario: con el fin de tener en cuenta el 15% adicional a la cuota 
normal, e incluir en el SISU según su condición. 
Otros controles que implementa COMCAJA en el sistema para validar el pago de la cuota 
monetaria son totalizar un mínimo de 96 horas de labor durante el mes, se verificara pago 
de aportes versus novedades como: contrato laboral, incapacidades, licencias de 
maternidad, vacaciones, cruce de salarios entre conyugues o compañeros permanentes, 
Subsidio especial o de discapacidad, se establece para que liquide la doble cuota monetaria, 
por muerte de la persona a cargo parametrización para que liquide las 12 (doce) cuotas, Por 
muerte del trabajador beneficiario, liquide las 12 (doce) cuotas mensuales pagaderas mes 
a mes a quien demuestre haber quedado con la custodia de los menores, subsidio 
simultaneo el sistema hace el respectivo cruce de salarios según normatividad, Pago cuota 
sector agropecuario 15% adicional al pago de la cuota normal y Pago cuota discapacitados 
sector agropecuario doble cuota con 15% adicional al pago de la cuota normal, 
adicionalmente se realizan cruces manuales  con ADRESS, Registraduría, RUAF, 
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Cajas de Compensación, para verificar dependencia, Supervivencia y pago de cuota 
monetaria. 
Para la vigencia 2023 la Corporación tiene implementadas las siguientes modalidades para 
el pago de la cuota monetaria: 
 
ü Pago por abono a cuenta del trabajador o de la conyugue, esta modalidad de pago se realiza 

al 99,9 % de la población afiliada que tiene derecho a la cuota monetaria, este mecanismo 
permite transferir de manera inmediata el valor de la cuota monetaria a la cuenta informada 
por el trabajador previa validación de quien tiene el menor. 

ü Pago por ventanilla a nombre del trabajador o la conyugue 
ü Pago por Sentencia de Embargo, por solicitud de los Despachos Judiciales 

 
 

A continuación, se detalla el comportamiento del pago de la cuota monetaria por 
Departamental con corte a diciembre de 2023: 

 

DEPARTAMENTO V/R CUOTA VALOR PAGADO 

GUAINIA $ 71.439 $ 1.145.318.549 

GUAVIARE $ 74.991 $ 2.587.616.515 

VAUPES $ 61.960 $ 851.668.708 

VICHADA $ 72.702 $ 1.794.467.688 

BOGOTA $ 48.067 $ 10.847.879 

 
Fuente: COMCAJA 

 

Como se puede apreciar en el cuadro anterior al mes de diciembre de 2023, COMCAJA 
pago un total de $6.389.919.339, discriminados de la síguete manera: 

 

Fuente: COMCAJA 
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El total de personas que recibieron pago de la cuota monetaria durante el año 2023 fue de 
90,112. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el equipo auditor realizó muestras aleatorias con el fin de 

validar el cumplimiento del procedimiento así: 

 
11.1 CUOTA MONETARÍA DEPENDENCIA ECÓNOMICA (HIJOS Y PADRES) 

 
1. Trabajador: Chaverra Valoyes Argemiro. 

C. C 4.799.597 

Empresa: Departamento del Vaupés 

Documentos Presentados: 

V Formulario de afiliación. 

V Declaración Juramentada de hijos y Conyugue con dependencia económica. 

V Cedula de la conyugue 

V Cedula del trabajador 

V Registro Civil de Dulce María Chaverra Rentería 

V Tarjeta de identidad de Dulce María Chaverra Rentería 

V Registro Civil de Ángel Stiward Chaverra Rentería 

V Tarjeta de identidad de Ángel Stiward Chaverra Rentería 

V Registro Civil de Emir David Chaverra Rentería 

V Tarjeta de identidad de Emir David Chaverra Rentería 

V Certificación Bancaria del trabajador 

V Certificado Escolar de Emir David Chaverra Rentería 

Se le pago cuota monetaria en la vigencia 2023 así: 
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Fuente: COMCAJA 

 

2. Trabajador: Peñata Espitia Luis Manuel 

C. C 1.066.732.603 

Empresa: FOREST FIRST COLOMBIA 

Documentos Presentados: 

V Formulario de afiliación. 

V Cedula del trabajador 

V Declaración Juramentada de hijos y Conyugue con dependencia económica. 

V Cedula de la conyugue 

V Registro Civil de matrimonio 

V Registro Civil de Kaleth Peñata Lozano 

V Tarjeta de identidad de Kaleth Peñata Lozano 

V Registro Civil de Alison Peñata Puentes 

V Certificación Bancaria del trabajador 

V Custodia del menor Kaleth Peñata Lozano 
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3. Trabajadora: Cifuentes Forero Maritza Milena 

C. C 1.006.532.015 

Empresa: GOBERNACION DEL GUAVIARE 

Documentos Presentados: 

V Formulario de afiliación. 

V Cedula de  la trabajadora 

V Cedula del conyugue 

V Partida de matrimonio 

V Declaración Juramentada de hijos y Conyugue con dependencia económica. 

V Registro Civil de Juan Ángel López Cifuentes 

V Registro Civil de Valeri Valentina López Cifuentes 

V Registro Civil de María Isabel López Cifuentes 

V Certificación EPS de la trabajadora y sus beneficiarios 

V Certificación EPS del conyugue 

V Certificación Bancaria de la trabajadora 

V Tarjeta de identidad de Valeri Valentina López Cifuentes 

V Soportes de la discapacidad de Valeri Valentina López Cifuentes 

V Terminación del contrato del Conyugue 
 

 
                                        Fuente: COMCAJA 

 
 

4. Trabajador: Ordoñez Díaz Fabio Andrés 
C. C 1.088.734.283 
Empresa: REFORESTADORA DE LA COSTA SAS 
Documentos Presentados: 
V Formulario de afiliación. 
V Cedula del trabajador 
V Declaración Juramentada de padres con dependencia económica. 
V Registro Civil del trabajador para acreditar parentesco 
V Cedula del padre 
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V EPS Padre 
V Cedula de la madre 
V EPS Madre 
V Certificación Bancaria del trabajador 

 

 
                                  Fuente: COMCAJA 

 

En la muestra analizada se evidenció que se pagó la cuota monetaria a los beneficiarios 
hijos y padres de los tres trabajadores quienes presentaron los documentos para acreditar 
el pago de la cuota monetaria. 

 
11.2 CUOTAS MONETARIAS ESPECIALES 

 
CUOTA MONETARIA POR DISCAPACIDAD 

 

La cuota monetaria por discapacidad, consagrada en la Ley 789 de 2002, artículo 3°, 
parágrafo 1°, numeral 4, doble cuota de subsidio para hermanos huérfanos de padre e hijos 
que sean inválidos o de capacidad disminuida que les impida trabajar. 

 
MUESTRA ALEATORIA: 

 

Se auditan algunos casos de la base de este tipo de cuota monetaria, como sigue: 
 

1. Trabajador: García Castillo Saúl 
C.C. 97.610.990 
Empresa: CARNES DEL GUAVIARE LTDA. 
Documentos: 
V Formulario de afiliación. 
V Cedula del trabajador 
V Cedula del Conyugue 
V Registro civil de Jeiner Saúl García Casas 
V Registro civil de Laura Sofía García Casas 
V Declaración Juramentada de hijos y conyugue con dependencia económica. 

V Certificado de EPS del trabajador con el núcleo 
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V Certificación Bancaria del trabajador 
V Certificado Escolar de Jeiner García Casas 
V Certificado de Discapacidad Jeiner García Casas 

 

Fuente: COMCAJA 

 
 

2. Trabajadora: García Rojas Adriana Marsela 
C.C. 1.120.560.463 
Empresa: HOTEL TEPUY SAS ZOMAC 
Documentos: 

 
V Formulario de afiliación. 
V Cedula de la trabajadora 
V Registro civil de Jhoan Sebastián García Rojas 
V Registro civil de Duban Felipe  García Rojas 
V Registro civil de Breyner Alexander García Rojas 
V Tarjeta de identidad de Jhoan Sebastián García Rojas 
V Tarjeta de identidad de Duban Felipe García Rojas 
V Tarjeta de identidad de Breyner Alexander García Rojas 
V Cedula de hijo Jhoan Sebastián García Rojas 
V Declaración Juramentada de hijos con dependencia económica. 
V Certificado de EPS del trabajador con el núcleo 
V Certificado Escolar de Jhoan Sebastián García Rojas 
V Certificado Escolar de Breyner Alexander García Rojas 
V Certificado de Discapacidad Duban Felipe García Rojas 

V Certificación Bancaria del trabajador 
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Fuente: COMCAJA 

 

3. Trabajador: Vera Mayorga Holman 
C.C. 1.024.482.960 
Empresa: ENERGUAVIARE 

Documentos: 

V Formulario de afiliación. 
V Cedula del trabajador 
V Cedula del Conyugue 
V Registro civil de David Santiago Vera Loaiza 
V Registro civil de Vera Rodríguez Miguel Alejandro 
V Declaración Juramentada de hijos con dependencia económica. 
V Certificado de EPS del trabajador con el núcleo 
V Certificado EPS Régimen subsidiado de Vera Rodríguez Miguel Alejandro 
V Certificación laboral de la Conjugue 
V Certificación de Discapacidad Vera Rodríguez Miguel Alejandro 
V Formato declaración juramentada de la Madre de Vera Rodríguez Miguel Alejandro 
V Certificación Bancaria de la Madre de Vera Rodríguez Miguel Alejandro 

V Certificación Bancaria del trabajador 
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Fuente: COMCAJA 

 
 

Se encuentra que la Discapacidad esta certificada por parte de la EPS y se liquida doble 
cuota monetaria por concepto de discapacidad. 

 
RURALIDAD ï SECTOR AGROPECUARIO 

 
 

La cuota monetaria para el trabajador del sector agropecuario, silvicultor, ganadero, 
pesquero, avicultor y apicultor consagrada en la Ley 789 de 2002, artículo 5° y en el artículo 
2.2.7.4.2.5 Decreto URT 1072 de 2015, que equivale al pago de un quince por ciento (15%) 
adicional, sobre la cuota fijada para el trabajador urbano. 

 
Al respecto el Ministerio de Trabajo mediante circular 091 del 6 de diciembre de 2013 y 
oficio aclaratorio del 13 de mayo de 2014 estableció que el pago de la cuota monetaria del 
Sector Agropecuario se debe pagar a las empresas que en su código CIU reporten la 
actividad económica correspondiente al sector agropecuario, se anexa Circular y oficio. Con 
base en esta normatividad el sistema esta parametrizado para clasificar las empresas del 
sector agropecuario de acuerdo con el código CIU. 

 

Fuente: COMCAJA 
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2. Trabajador: Chamarravi Gaitán Jailer Rogelio 
C.C. 1.007.310.313 
Empresa: FOREST FIRST COLOMBIA 
NIT: 900371224 

 
Documentos: 
V Formulario de afiliación 
V Cedula del Trabajador 
V Declaración Juramentada de hijos y conjugue con dependencia económica. 
V Cedula de la conjugué 
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V Registro civil de Yailin Yadira Chamarravi Malpica 
V Certificación Bancaria del trabajador 

 

 

Fuente: COMCAJA 

 
 

3. Trabajador: ESPINEL SALAZAR CRISTIAN LEONARDO 
C.C. 80766841 
Empresa: PLANTACION AMAZONIA EL VITA S.A.S 
NIT: 900154991 
Beneficiario discapacitado: ESPINEL JHAN 

 
Documentos: 
V Formulario de afiliación. 
V Declaración Juramentada de hijos y conjugue con dependencia económica. 
V Cedula del Trabajador. 
V Cedula de la conjugué . 
V Registro civil de Jhan Heniker Espinel Díaz 
V Certificado de discapacidad de Jhan Heniker Espinel Díaz. 
V Certificación Bancaria del trabajador 

 
Trabajadores beneficiarios de las empresas que en su código CIU reporten la actividad 
económica correspondiente al sector agropecuario, así mismo se evidencio que para 
beneficiarios discapacitados del sector agropecuario se cancela doble cuota monetaria. 
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SUBSIDIOS EXTRAORDINARIOS 
 

Subsidios consagrados en el parágrafo 1, numerales 6 y 7, del artículo 3° de la Ley 789 de 
2002. Para realizar el pago de la cuota monetaria por fallecimiento, se ingresa a la página 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil y se consulta vigencia de la cedula para 
establecer si el trabajador se encuentra vivo, para los menores de edad se cruza por 
ADRES, para realizar el pago por fallecimiento del trabajador o beneficiario se exige la 
presentación del Registro Civil de Defunción, se verifica si el número de cédula de 
ciudadanía aparece cancelada por muerte y se procede a bloquear desde ese momento el 
giro de la cuota monetaria. 

 
MUESTRA ALEATORIA FALLECIMIENTO TRABAJADOR 

 
Reciben el beneficio las personas a cargo del trabajador fallecido. 

 
1. Trabajador fallecido: García Bocanegra Yimer Aldair 

CC: 1.120.564.553 
Empresa: LEON GARRIDO WILSON 

Fecha fallecimiento: 4 de Junio de 2023 

 
 

Documentos: 
V Formulario de afiliación 
V Cedula del Trabajador 
V Declaración Juramentada de hijos y conjugue con dependencia económica. 
V Cedula de la conjugué 
V Registro civil de Angie Vanesa García Ovalle 
V Certificaciones de la EPS 
V Certificación Bancaria del trabajador 
V Carta del empleador informando el fallecimiento del trabajador 
V Certificado de defunción del trabajador 
V Certificación Bancaria de la conjugue 

mailto:ssf@ssf.gov.co


SuperSubsidio  

Dirección:  Carrera  69 No.  25B  -  44. Pisos  3, 4  y 7 

Edificio  World  Business  Port  

Conmutador:  (+57) (601)  348  78  00  

Línea  Gratuita:  (+57)  018000  910  110  

Correo  institucional:  ssf@ssf.gov.co  

 

 

 
 

 
Fuente: COMCAJA 

 
 

Se valida Registro Civil de Defunción y con esto la Caja de Compensación Familiar liquidó 
y giró a su conjugue, quien está a cargo del menor beneficiario 12 cuotas monetarias, una 
(1) mensual. 

 
 

MUESTRA ALEATORIA FALLECIMIENTO BENEFICIARIO 
 

Reciben el beneficio el trabajador afiliado o quien tenga a cargo el beneficiario fallecido 

 
. Trabajador: Henao Chagres Benjamín 

CC: 18201371 
Empresa: GOBERNACIÓN DEL VAUPÉS 

Beneficiario Fallecido: Miyerlandy Henao Madrid 
Fecha fallecimiento: 22 de mayo de 2023 

 
Documentos: 

 

V Formulario de afiliación 
V Cedula del Trabajador 
V Declaración Juramentada de hija y madre con dependencia económica. 
V Registro civil de Miyerlandy Henao Madrid 
V Cedula de la madre 
V Registro civil del trabajador para acreditar parentesco 
V Custodia de Miyerlandy Henao Madrid 
V Vigencia de la Cedula de la señora Madre 
V Registro de defunción de Miyerlandy Henao Madrid 
V Certificación Bancaria de la madre de la beneficiaria fallecida 
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Fuente: COMCAJA 

 
Se valida Registro Civil de Defunción y con esto la Caja de Compensación Familiar liquidó 
y giró a las madres de la beneficiaria 11 cuotas, pues ya se le había pagado mayo. 

 
 

2. Trabajador: Dasilva Dasilva Marleny 
CC: 42505071 
Empresa: DEPARTAMENTO DEL GUAINIA (Secretaria de Educación) 
Beneficiario Fallecido: Calixto Dasilva 
Fecha fallecimiento: 19 de mayo de 2023 

Documentos: 

V Formulario de afiliación 

V Cedula del Trabajador 

V Declaración Juramentada de padres con dependencia económica. 

V Cedula del Padre 

V Cedula de la madre 

V Registro civil del trabajador para acreditar parentesco 

V Solicitud de subsidio por muerte del beneficiario padre 

V Registro de defunción del beneficiario padre Calixto Dasilva 

V Certificación Bancaria de la trabajadora 

 
Se valida Registro Civil de Defunción y con esto la Caja de Compensación Familiar liquidó 
y giró a la trabajadora 11 cuotas, pues ya se le había pagado mayo. 
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11.3 PRESCRIPCIÓN DE CUOTA MONETARIA 
 

 

Fuente: SIGER 

 

 

Fuente: COMCAJA 

 

En la vigencia 2023, Caja de Compensación Familiar Campesina- COMCAJA, prescribió 
cuota monetaria por valor de $234.153, correspondientes a los siguientes afiliados: 

 

1. Luis Alfonso Rivera Vargas C.C.N°. 9.727.872, por valor de $186.280. 
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2. Edison Burgos Castañeda C.C.N°.1.127.388.281, por valor de $47.873. 
 

Es de señalar que para aplicar la prescripción de Cuota Monetaria la Agencia Especial de 
Intervención mediante Resolución AEI 026 del 30 de marzo del 2020 aprobó el respectivo 
procedimiento. 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto en el certificado emitido por la Jefe de Departamento de 
Subsidio Familiar, en relación con las observaciones registradas en el sistema de 
información SISU, donde señala que, en el primer caso, la cuenta bancaria donde se 
deposita el subsidio de cuota monetaria ha sido cancelada y, en el segundo caso, el afiliado 
se encuentra privado de la libertad, hechos que imposibilitaron cumplir con el pago de la 
cuota monetaria que se ha prescrito. 

 
Una vez evaluada la cuantía de prescripción de subsidios girados no cobrados, por valor de 
$234.153 durante la vigencia 2023, es pertinente resaltar la labor de la Caja de 
Compensación Familiar Campesina- COMCAJA, con relación a evitar la prescripción de la 
cuota monetaria enmarcándose en el objetivo fundamental consignado en el artículo 1 de 
la Ley 21 de 1982, el cual establece que: ñsu objetivo fundamental consiste en el alivio de las 

cargas económicas que representa el sostenimiento de la familia, como núcleo básico de la sociedadò. 

 

12. BIENES INMUEBLES 
 

Según la información proporcionada por el Revisor Fiscal la Caja de Compensación Familiar 
de Campesina COMCAJA, se ha determinado que la Corporación posee un total de sesenta 
(60) inmuebles. De estos, trece (13) son oficinas y treinta y nueve (39) son parqueaderos 
ubicados en Bogotá, además de una casa. Los demás inmuebles se encuentran en los 
municipios de Coveñas (Sucre), El Paso (Cesar), Agua de Dios (Cundinamarca), Sincelejo, 
Apartadó (Antioquía) y Chicoral (Tolima), tal como se detalla a continuación: 
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No. 

 
 

 
 

 
INMUEBLE 

 
 

 
 

 
UBICACIÓN 

 
 

 
 

 
N° MATRICULA 

 
 

 
 

 
ÁREA 

 
 

 
 

 
USO 

 
 

 
 

CLASIFICACIÓN 

CONTABLE 

 
 

 
 

 
AVALUO 

 
 

 
 

FECHA DEL 

AVALUO 

 
 

 
 

 
1 

 
 

CENTRO 

VACACIONAL 

COVEÑAS 

 

Vía Coveñas- 

Puerto Viejo Golfo de 

Morrosquillo Sector 

Guayabal 3 Kms sur 

Punta Piedra Coveñas 

 
 

 
340-7363 

 
 

 
1.875 m² 

 
 

Centro Recreacional ARRENDADO A CAFABA 

CA No 02/2021 

 
 

Propiedad de 

Inversión 

 
 

 
14.340.450.000 

 
 

 
jul-23 

 
 

 
2 

 

JARDIN 

INFANTIL LA 

LOMA 

(CONSTRUCCI 

ÓN) 

 
 

Vía Troncal del Caribe, 

El Paso (Cesar) 

 
 

 
N/A 

 
 

 
construcción 412 m² 

 
 

El terreno pertenece a la Alcaldía, Construcción 

desocupada a la fecha 

 
 

Propiedad de 

Inversión 

 
 

 
267.800.000 

 
 

 
agosto-14 

 
 
 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 

HOTEL SAN 

MARCOS 

 
 
 
 
 
 
 

Km 4 Vía Agua de 

Dios Ricaurte 

Municipio Girardot 

Cundinamarca 

* Matrícula Inmobiliaria 307-41342 
Lote de Reserva #1R séptimo sector 

El Limonar 

Lote de Reserva #1R séptimo sector 

El Limonar 90 m². 

 
 
 
 
 
 
 
 

Inmueble disponible para arriendo 

 
 
 
 
 
 
 
 

Propiedad de 

Inversión 

 
2.199.239.868 

 
 
 
 
 
 

noviembre-21 

* Matrícula Inmobiliaria 307-41344 
Lote de Reserva #3R séptimo sector 

El Limonar 

Lote de Reserva #3R séptimo sector 

El Limonar 14.307m² 

 
1.700.741.322 

* Matrícula Inmobiliaria 307-41343 

Lote de Reserva #2R séptimo sector El Limonar 

Lote de Reserva #2R séptimo sector 

El Limonar 23.000 m². 

 
7.933.854.369 

* Matrícula Inmobiliaria 307-40941 

Lote de Reserva #2R segundo sector By Los 
Abedules 

Lote de Reserva #2R segundo sector 

By Los Abedules 1.650 m² 

 
263.571.048 

* Matrícula Inmobiliaria 307-40940 

Lote de Reserva #1R segundo sector By Los 
Abedules 

Lote de Reserva #1R segundo sector 

By Los Abedules 10.500 m². 

 
1.499.463.000 

 
julio-23 

 
 

 
4 

 
 

CENTRO 

RECREACION 

AL CHICORAL 

 
 

 
m 6 Vía Espinal Gualand 

* Matrícula Inmobiliaria  357-11944 

Lote A San Francisco 

* Matrícula Inmobiliaria  357-11946 

Lote C San Francisco 

* Matrícula Inmobiliaria 357-11945 

Lote B San Francisco 

 
 
Lote A: 9 HECTAREAS 6.239,95 m². 

Lote B: 9 HECTAREAS. 6.239,95 m² 

Lote C: 7 HECTAREAS. 9.875,55 m² 

 

Lote A: Reserva Forestal 

Lote B; Inmueble Centro Recreacional en 

deterioro e inactivo 

Lote C: Inmueble para venta 

 
 

Propiedad de 

Inversión 

 
 

 
5.614.841.600 

 
 

 
marzo-13 

 
 

 
5 

 
 

LOTE SUCRE 

"LOS 

ÁNGELES" 

 
Finca los Ángeles 

Carretera Troncal de 

Occidente, vía 

Sincelejo- Sampues 

 
 

 
340-61420 

 
 

 
21.802,58 m² 

 
 

 
Solamente es el terreno , inmueble para venta 

 
 

Propiedad de 

Inversión 

 
 

 
2.900.000 

 
 

 
febrero-23 

 
 

 
6 

 
 

 
APARTADO 

 
 

Cra. 106C # 101B-02 

Apartadó (Antioquia) 

 
 

 
008-35638 

 
 

 
10.000 m² 

 
 

Inmueble Arrendado a Fundación de Estudios 

Superiores FESU 

Contrato CA No 12/2008 

 
 

Propiedad de 

Inversión 

 
 

 
2.496.268.000 

 
 

 
oct-19 

 
 

 
7 

 
 

CASA QUINTA 

CAMACHO 

 

 
Cra. 10 # 67-58 

Barrio Quinta 

Camacho 

 
 

 
50C-438441 

 
 

 
481.66 m² 

 
 

Se encuentra desocupado 

Inmueble para venta o arriendo 

 
 

Propiedad de 

Inversión 

 
 

 
1.070.075.194 

 
 

 
abril-15 

 
 
 

 
8 

 
 

BODEGA 

CIENAGA/ 

UNIDAD 

SERVICIO 

CIENAGA 

 
 
 

 
alle 23 # 11-96 Ciénag 

 
 
 

 
222-0007692 

 
 
 

 
1.144 m² 

 
 

Con limitación de dominio (medida cautelar) 

Demanda en proceso No. 

47189408900220190043800 

Del Juzgado Segundo Municipal de Cienaga, contra 

Robinzon Quinto Morelli y Gustavo Camargo 

 
 
 

No reconocido Bajo 

NIIF 

 
 
 

 
177.345.000 

 
 
 

 
julio-18 

 
9 

OFICINA 206 

NIVEL 

CENTRAL 

 

Cra. 12 # 96-23 

Bogotá 

 
50C-1401404 

 
58.05 m² 

 
EN USO POR COMCAJA 

 

Propiedad de 

Inversión 

 
339.242.055 

 
octubre-23 

 
10 

OFICINA 208 

NIVEL 

CENTRAL 

 

Cra. 12 # 96-23 

Bogotá 

 
50C-1401406 

 
40.69 m² 

 

En uso por SINTRACAMPESINA 

CONVENCIÓN COLECTIVA 

 
PPyE 

 
210.876.128 

 
octubre-23 

 
11 

OFICINA 301 

NIVEL 

CENTRAL 

 

Cra. 12 # 96-23 

Bogotá 

 
50C-1401407 

 
103.27 m² 

 
EN USO POR COMCAJA 

 
PPyE 

 
673.392.761 

 
octubre-23 

 
12 

OFICINA 302 

NIVEL 

CENTRAL 

 

Cra. 12 # 96-23 

Bogotá 

 
50C-1401408 

 
101.68 m² 

 
EN USO POR  COMCAJA 

 
PPyE 

 
661.857.574 

 
octubre-23 

 
13 

OFICINA 303 

NIVEL 

CENTRAL 

 

Cra. 12 # 96-23 

Bogotá 

 
50C-1401409 

 
101.68 m² 

 
EN USO POR  COMCAJA 

 
PPyE 

 
661.857.574 

 
octubre-23 

 
14 

OFICINA 401 

NIVEL 

CENTRAL 

 

Cra. 12 # 96-23 

Bogotá 

 
50C-1401411 

 
103.27 m² 

 
EN USO POR  COMCAJA 

 
PPyE 

 
713.804.833 

 
octubre-23 

 
15 

OFICINA 402 

NIVEL 

CENTRAL 

 

Cra. 12 # 96-23 

Bogotá 

 
50C-1401412 

 
101.68 m² 

 
EN USO POR  COMCAJA 

 
PPyE 

 
701.429.025 

 
octubre-23 

 
16 

OFICINA 403 

NIVEL 

CENTRAL 

 

Cra. 12 # 96-23 

Bogotá 

 
50C-1401413 

 
101.68m² 

 
EN USO POR  COMCAJA 

 
PPyE 

 
701.429.025 

 
octubre-23 

 
17 

OFICINA 404 

NIVEL 

CENTRAL 

 

Cra. 12 # 96-23 

Bogotá 

 
50C-1401414 

 
103.27 m² 

 
EN USO POR  COMCAJA 

 
PPyE 

 
713.804.833 

 
octubre-23 

 
18 

OFICINA 501 

NIVEL 

CENTRAL 

 

Cra. 12 # 96-23 

Bogotá 

 
50C-1401415 

 
160.15 m² 

 
EN USO POR  COMCAJA 

 
PPyE 

 
1.218.858.442 

 
octubre-23 

 
19 

OFICINA 502 

NIVEL 

CENTRAL 

 

Cra. 12 # 96-23 

Bogotá 

 
50C-1401416 

 
155.17 m² 

 
EN USO POR  COMCAJA 

 
PPyE 

 
1.178.158.379 

 
octubre-23 

 
20 

OFICINA 503 

NIVEL 

CENTRAL 

 

Cra. 12 # 96-23 

Bogotá 

 
50C-1401417 

 
155.17m² 

 
EN USO POR  COMCAJA 

 
PPyE 

 
1.117.769.885 

 
octubre-23 

 
21 

OFICINA 504 

NIVEL 

CENTRAL 

 

Cra. 12 # 96-23 

Bogotá 

 
50C-1401418 

 
160.15 m² 

 
EN USO POR  COMCAJA 

 
PPyE 

 
1.156.531.849 

 
octubre-23 

 
22 

 
Garaje 9 

 

Cra. 12 # 96-23 

Bogotá 

 
50C-1426082 

 
9.99 m² 

 
EN USO POR  COMCAJA 

 
PPyE 

 
30.000.000 

 
octubre-23 
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52 

 
Garaje 40 

Cra. 12 #  96-23 

Bogotá 

 
50C-1401379 

 
10.13 m² 

Arrendado a EFECTY 

Contrato CA No 04/2016 

Propiedad de 

Inversión 

 
30.000.000 

 
octubre-23 

 
53 

 
Garaje 41 

Cra. 12 #  96-23 

Bogotá 

 
50C-1401380 

 
9.9 m² 

Arrendado a EFECTY 

Contrato CA No 04/2016 

Propiedad de 

Inversión 

 
30.000.000 

 
octubre-23 

 
54 

 
Garaje 42 

Cra. 12 #  96-23 

Bogotá 

 
50C-1401381 

 
10.13 m² 

Arrendado a EFECTY 

Contrato CA No 04/2016 

Propiedad de 

Inversión 

 
30.000.000 

 
octubre-23 

 
55 

 
Garaje 43 

Cra. 12 #  96-23 

Bogotá 

 
50C-1401382 

 
9.9 m² 

Arrendado a EFECTY 

Contrato CA No 04/2016 

Propiedad de 

Inversión 

 
30.000.000 

 
octubre-23 

 
56 

 
Garaje 47 

Cra. 12 #  96-23 

Bogotá 

 
50C-1401386 

 
10.22 m² 

Arrendado a EFECTY 

Contrato CA No 04/2016 

Propiedad de 

Inversión 

 
30.000.000 

 
octubre-23 

 
57 

 
Garaje 53 

Cra. 12 #  96-23 

Bogotá 

 
50C-1401392 

 
9.9 m² 

Arrendado a EFECTY 

Contrato CA No 04/2016 

Propiedad de 

Inversión 

 
30.000.000 

 
octubre-23 

 
58 

 
Garaje 56 

Cra. 12 #  96-23 

Bogotá 

 
50C-1401395 

 
9.9 m² 

Arrendado a EFECTY 

Contrato CA No 04/2016 

Propiedad de 

Inversión 

 
30.000.000 

 
octubre-23 

 
59 

 
Garaje 57 

Cra. 12 #  96-23 

Bogotá 

 
50C-1401396 

 
10.13 m² 

Arrendado a EFECTY 

Contrato CA No 04/2016 

Propiedad de 

Inversión 

 
30.000.000 

 
octubre-23 

 
60 

 
Garaje 58 

Cra. 12 #  96-23 

Bogotá 

 
50C-1401397 

 
9.87 m² 

Arrendado a EFECTY 

Contrato CA No 04/2016 

Propiedad de 

Inversión 

 
30.000.000 

 
octubre-23 

Fuente: COMCAJA 

 

En el desarrollo de la visita ordinaria llevada a cabo, se solicitó la obtención de los 
certificados de libertad y tradición con el propósito de verificar el estado de ciertos bienes 
inmuebles pertenecientes a la Corporación. Al respecto, el líder de la Gestión Administrativa 
y Documental de COMCAJA informó que, debido a las directrices de austeridad 
implementadas en la Corporación, no es posible proporcionar los certificados solicitados y 
dio de entrega de la siguiente certificación que a continuación se detalla: 
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El líder de la Gestión Administrativa y Documental de COMCAJA, procedió solamente a 
entregar al equipo de auditoría dos certificados de tradición, con fecha de expedición del 11 
de agosto de 2023, correspondientes a los inmuebles Oficina 206 Nivel Central, ubicado en 
Cra. 12 # 96-23, Bogotá (matrícula inmobiliaria 50C-1401404), y Garaje 9, en Carrera 12 # 
96-37 (matrícula inmobiliaria 50C-1426082). Al verificar estos certificados, se constató que 
ninguno de los inmuebles tiene medidas cautelares. 

 
 

OBSERVACIÓN No.10 
 

Teniendo en cuenta que la Corporación al no proporcionar al equipo auditor la entrega de 
los certificados de libertad y tradición correspondientes a bienes inmuebles de su propiedad 
impidió la adecuada inspección del estado jurídico de dichos bienes, lo que afecta la validez 
y profundidad del análisis requerido en el proceso de auditoría, por lo que se presume que 
COMCAJA incumplió lo estipulado en el artículo 2.2.7.7.12. de la Ley 1072 de 2015: 
ñSolicitud formal de documentos. Las entidades vigiladas por la Superintendencia del Subsidio Familiar prestarán la debida 

colaboración para la práctica de las visitas que le sean ordenadas. 

Las copias de la documentación que sea procedente anexar al expediente, deberán ser solicitadas formalmente al 

representante legal de la entidad visitada o a la persona designada al efecto, las cuales no podrán negarse a 

suministrarlas.ò 
 

Por otra parte, se evidenció que a corte 31 de diciembre del año 2023 el siguiente bien 
inmueble de la Corporación cuenta con medida Cautelar: 

 

Fuente: Construcción propia con información de COMCAJA 

 
 

Por tal razón se procedió a consultar el estado del mismo, en la página Web 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/Index, donde se encontró que la 
última actuación en el proceso fue el 1° de julio del año 2021. 

 

RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 

 

En relación con la observación sobre la no entrega de los certificados de libertad y tradición 
de los bienes inmuebles de la Corporación, es importante aclarar que los certificados sí 
fueron aportados por la entidad a través del Área de Gestión Administrativa y Documental 
en el marco del proceso de auditoría, conforme a los requerimientos establecidos. Sin 
embargo, debido a las disposiciones emanadas de la Resolución AEI No. 29 del 24 de 
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marzo de 2023 del consejo directivo, por medio de la cual se imparten instrucciones 
administrativas y financieras en su Art²culo Primero Numeral 1. El cual dice:ò Establecer 
compromisos con todas las áreas de la Caja de Compensación Familiar Campesina 
ñCOMCAJAò, tendientes a reducir costos y gastos ñ(é), no todos los certificados se han 
podido actualizar a la fecha actual. 

 

La Resolución de austeridad anteriormente mencionada y dictada por el Consejo Directivo 
de la Caja, establece restricciones en los recursos destinados para la gestión administrativa, 
lo que incluye la renovación y actualización de ciertos documentos, como los certificados 
de libertad y tradición, además, como se evidencia en el informe preliminar emitido por la 
Superintendencia del Sub F b v N . 11 q (é) òla Alta Direcci·n tomar las acciones necesarias 
a fin de implementar un plan de austeridad efectivo que conduzca a la reducción de los 
Gastos operacionales de administraci·n y servicios socialesò (é), Dado este contexto, la 
Corporación ha realizado los esfuerzos correspondientes para cumplir con la normatividad, 
entregando los certificados disponibles y actualizados en la medida de lo posible.  

 

A pesar de que algunos de los certificados no están completamente actualizados debido a 
las restricciones señaladas, los documentos entregados contienen la información más 
reciente disponible al momento de la solicitud. La Corporación ha cumplido con la entrega 
de todos los documentos pertinentes dentro de los márgenes establecidos, y en el caso de 
aquellos que no pudieron ser actualizados, se encuentran en proceso de actualización 
conforme se permita dentro del marco de austeridad y la disponibilidad de recursos. 

 

En relación al inmueble de CIENAGA, con la medida cautelar mencionada sobre el bien 
inmueble de la Corporación, se reitera que, si bien la última actuación en el proceso fue el 
1° de julio de 2021, la información obtenida está actualizada hasta la fecha disponible en el 
sistema judicial. La Corporación ha tomado nota de la situación y continuará realizando el 
seguimiento correspondiente, con el objetivo de mantener un control adecuado sobre las 
medidas cautelares que puedan afectar sus bienes. 

 

La Corporación COMCAJA reafirma su compromiso con la transparencia y la colaboración 
plena durante el proceso de auditoría. Aunque las restricciones derivadas de la Resolución 
de Austeridad han limitado la capacidad de actualizar algunos documentos en tiempo real, 
se está trabajando para garantizar que la información presentada sea lo más precisa posible 
dentro de las circunstancias actuales. Además, la Corporación se encuentra dispuesta a 
proporcionar cualquier documento adicional que sea necesario en cuanto los recursos lo 
permitan. 
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Por lo tanto, si bien la Corporación reconoce que algunos certificados no han sido 
actualizados en su totalidad, se ha cumplido con la entrega de los documentos requeridos 
en el marco de las limitaciones derivadas de la Resolución de Austeridad. La entidad se 
compromete a continuar con el proceso de actualización de los mismos conforme se 
disponga de los recursos adecuados, y a colaborar plenamente con los auditores para 
garantizar la transparencia y precisión en la evaluación de su situación jurídica y patrimonial. 

 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 

Analizados los argumentos expuestos y soportados por la Corporación, se considera 
conveniente modificar el estado actual del hallazgo de observación a recomendación. Se 
exhorta a la entidad a que, dado que esta Superintendencia realiza visita ordinaria anual a 
la Caja de Compensación Familiar, se presupuesten los recursos necesarios para 
proporcionar a los auditores los certificados de libertad y tradición actualizados de ciertos 
bienes inmuebles de su propiedad, con el fin de facilitar la adecuada inspección del estado 
jurídico de los mismos. 

 

Por otro lado, en lo que respecta al bien inmueble registrado con la escritura No. 728 del 27 
de noviembre de 1994, de la Notaría de Ciénaga, y con matrícula inmobiliaria No. 222-
007692, el cual la Corporación, en su respuesta al informe preliminar, denomina "de 
CIENEGA", se hace la aclaración de que, a partir de ahora, este asunto será considerado 
bajo la Recomendación número 5. 

 
 
RECOMENDACIÓN No.5 

 
En atención, a que el bien inmueble con escritura No. 728 del 27 de noviembre de 1994 de 
la Notaria de Ciénega y matrícula inmobiliaria No.222-007692 presenta medida Cautelar 
preventiva de embargo, se hace necesario recomendar a la Corporación continue 
implementando procedimientos efectivos para asegurar el cumplimiento de su objeto social 
conforme a lo establecido en la Ley 789 de 2002 y el Decreto 1072 de 2015. 

 
RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 
 
Se anexa Certificación sobre la bodega ubicada en el municipio de Ciénaga, Magdalena. 
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ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 

Teniendo en cuenta lo anterior la recomendación se mantiene, dada la necesidad de que  
la Corporación continue realizando el seguimiento correspondiente, con el objetivo de 
mantener un control adecuado sobre las medidas cautelares que puedan afectar sus 
bienes. 

En virtud de lo estipulado en el Artículo Vigésimo Segundo de la Resolución No. 0115 del 
14 de febrero de 2024, ñPor la cual se deroga la Resoluci·n No. 0004 del 03 de enero de 
2023, y las demás que le sean contrarías, y se sustituye el proceso de planeación, ejecución 
evaluaci·n y seguimiento de visitas a entes vigiladosò, esta recomendaci·n debe ser 
evaluada por la Corporación, y será el área de Control Interno del ente vigilado, o quien 
haga sus veces, quien realice el seguimiento a las acciones correctivas instauradas por la 
Corporación respecto de la situación objeto de la recomendación, con el aval de la Revisoría 
Fiscal con el fin de implementar las buenas prácticas que beneficien a la adecuada gestión 
administrativa, jurídica, financiera y contable. La recomendación no hace parte del Plan de 
Mejoramiento. 
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12.1 ACTIVOS IMPORTANTES 
 

La CCF Comcaja tiene en la actualidad un total de 10 activos importantes, con una muy 
buena valoración económica, la cual asciende a un valor de $ 48.785.561.764 según el 
reporte presentado por la entidad, y en sitios muy estratégicos en diferentes partes del país. 

 
 

INMUEBLE 
 

UBICACIÓN 

 
CENTRO VACACIONAL COVEÑAS 

Vía Coveñas-Puerto Viejo Golfo de Morrosquillo - 

Sector Guayabal 3 kms sur Punta Piedra Coveñas. 

JARDIN INFANTIL LA LOMA 

(CONSTRUCCIÓN) 

 

Vía Troncal del Caribe, El Paso (Cesar). 

 

HOTEL SAN MARCOS 
Km 4 Vía Agua de Dios Ricaurte, Municipio Girardot 

Cundinamarca. 

 

CENTRO RECREACIONAL CHICORAL 
 

Km 6 Vía Espinal Gualanday. 

 

LOTE SUCRE "LOS ANGELES" 
Finca Los Angeles Carretera Troncal de Occidente, 

Vía Sincelejo- Sampues. 

 

APARTADO 
 

Cra 106C #101B-02 Apartadó (Antioquia). 

 

CASA QUINTA CAMACHO 
 

Cra 10 # 67-58 Barrio Quinta Camacho. 

BODEGA CIENAGA/UNIDAD SERVICIO 

CIENAGA 

 

Calle 23 # 11-96 Ciénaga. 

 

OFICINA 206 NIVEL CENTRAL 
 

Cra 12 # 96-23 Bogotá. 

Fuente: Elaboración propia información con suministrada por CCF COMCAJA 

 

Esto sin contar con que la Corporación cuenta con un total de 212 lotes en San José del 
Guaviare ï Departamento del Guaviare, zona en donde opera de manera única dicha CCF. 
De estos lotes, se encuentran escriturados un total de 205, quedando a día hoy aún 
pendiente la escrituración de 07 lotes. Esta masa de tierra corresponde a un extinto 
proyecto urbanístico el cual fue incautado en un proceso de extinción de dominio, es así 
como la CCF finalmente realizo el negocio de compra-venta de esos terrenos con las 
Sociedad de Activos Especiales (SAE). 

 
El análisis de la situación de los bienes inmuebles de la CCF nos permite concluir lo 
siguiente: 

 
¶ La CCF es propietaria de terrenos que aún no cuentan con un Master Plan de 

explotación y aprovechamiento económico, lo cual redunda en un ciclo permanente 
de gastos producto del mantenimiento y sostenimiento de los mismos. 

¶ Estas propiedades y/o activos a día de hoy, debidamente identificados y estudiados 
según su situación, representan una gran masa económica que podría ser de mucha 
utilidad para generar ingresos a la Corporación de tal manera que pueda ayudar a 
subsanar sus altos costos administrativos. 
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¶ Si bien existe un Plan Estratégico a fecha de Octubre de 2024, con acciones para 
con los inmuebles, se puede concluir que los mismos están enfocados a evitar caer 
en improductividad de dichos inmuebles, mas no a un desarrollo inmobiliario 
estratégico en gran escala, de tal forma que sea sostenible en el tiempo y que 
realmente genere utilidades a la corporación. 

¶ Se concluye igualmente que si bien desde la Dirección Administrativa de la CCF 
existe la voluntad de estudiar las diferentes opciones de desarrollo de proyectos 
para beneficio de la Corporación, no hay una ruta expedita de trabajo conjunto con 
la AEI y así garantizar que desde la institucionalidad de la SSF se puedan ayudar a 
impulsar alianzas y consensos con otras entidades estatales y privadas que podrían 
ser actores importantes para lograr el objetivo de usufructuar en gran escala todas 
esas propiedades con que cuenta la CCF. 

 
 

RECOMENDACIÓN No.6 

 
 

Se le recomienda a la CCF Comcaja establecer un dialogo y mesa de trabajo permanente 
con la AEI de tal forma que puedan construir de manera conjunta las diferentes acciones 
tendientes a en el corto plazo tener victorias tempranas con relación al desarrollo 
económico de sus predios, igualmente construir planes de mediano y largo plazo, medibles 
con hitos de control que les permita establecer un proyecto sostenible de interés económico 
a la CCF en torno a todos esos activos que poseen. 

 
Se recomienda, junto con la AEI, el estudio de creación de una empresa Desarrolladora de 
Negocios Inmobiliarios, de propiedad 100% de la CCF, cuyo objeto sea generar y concretar 
oportunidades de negocio en torno a los inmuebles de la Corporación, para ello podrá 
articular con los diferentes actores estratégicos públicos o privados que permitan fortalecer 
su objeto social. De esta manera la CCF podrá desarrollar su objeto misional y enfocarse 
en el desarrollo social de las departamentales. 
 
RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 
 
En relación con la recomendación de establecer un diálogo y mesa de trabajo permanente 
con la Agencia de Emprendimiento e Innovación (AEI) y la sugerencia de crear una empresa 
Desarrolladora de Negocios Inmobiliarios, COMCAJA agradece el planteamiento y valora 
las ideas presentadas por la Superintendencia del Subsidio Familiar, para el desarrollo de 
esta propuesta implica que la misión y visión están enfocadas en el bienestar de los 
trabajadores y sus familias, se modifique ya que dista de la actividad comercial o 
especulativa en el sector inmobiliario.  
 
COMCAJA es una entidad sin ánimo de lucro cuyo objeto social está orientado al bienestar 
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social de los afiliados, a través de la entrega de subsidios familiares, educativos, de salud 
y recreativos, entre otros.  
 
Aunque la Corporación posee bienes inmuebles como parte de su patrimonio, estos activos 
no están destinados a ser gestionados como proyectos inmobiliarios con fines comerciales, 
sino como parte de su estrategia de sostenibilidad y para asegurar el cumplimiento de su 
misión social.  
 
En este sentido, la creación de una empresa inmobiliaria de propiedad de COMCAJA podría 
desviarse del enfoque original de la entidad y generar tensiones con su objeto social, al 
estar más alineada con la actividad comercial del sector inmobiliario, que no es el propósito 
central de una Caja de Compensación Familiar.  
 
Si bien la recomendación de generar nuevas oportunidades de negocio a partir de los 
inmuebles es válida desde una perspectiva económica, COMCAJA considera que cualquier 
iniciativa relacionada con los bienes inmuebles debe estar alineada con su misión social y 
enfocada en mejorar las condiciones de vida de los afiliados. En este sentido, la 
Corporación está abierta a explorar proyectos que utilicen sus activos para beneficiar a la 
comunidad, como, por ejemplo:  
 
Proyectos de vivienda de interés social, cuyo objetivo sea la construcción de viviendas 
asequibles para los afiliados.  
 
Espacios de uso social, como centros de recreación, educación o servicios para los 
trabajadores y sus familias, que permitan aprovechar los inmuebles de manera que cumplan 
con el objetivo social de la Corporación. 
 
Alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas para el desarrollo de proyectos 
sociales o de infraestructura, siempre que se alineen con los principios misionales de 
COMCAJA. 
 
En cuanto al establecimiento de un diálogo y mesa de trabajo con la AEI, COMCAJA está 
de acuerdo en que puede ser beneficioso explorar oportunidades conjuntas que contribuyan 
al desarrollo de iniciativas de emprendimiento social y fortalecimiento de las capacidades 
de los afiliados, con un enfoque centrado en cómo optimizar los recursos de COMCAJA 
para generar valor social y económico para sus afiliados, sin necesariamente involucrarse 
directamente en la actividad de desarrollo inmobiliario.  
 
Por lo tanto, COMCAJA realizara las respectivas gestiones con la AEI y otras entidades en 
proyectos que promuevan el emprendimiento social, la capacitación, el acceso a 
oportunidades de negocio para los afiliados, y en general, en el fortalecimiento de la 
economía de las regiones donde tiene presencia, pero sin desvirtuar su naturaleza como 
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caja de compensación. 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
La respuesta presentada por la Corporación presenta de manera acertada un estudio de 
las alternativas para lograr incrementar la productividad de los bienes, de tal manera es 
conforme a lo que se está requiriendo. Igualmente, las actividades planteadas por la entidad 
con relación a la gestión junto con la AEI subsanarían los motivos que fundamentaron la 
recomendación. 
 

 

13. COMCAJA ASPECTOS FINANCIEROS CONTABLES 
13.1 ESTADOS FINANCIEROS 

 
 

Revisadas las cifras de los Estados Financieros con corte a diciembre 31 de 2023, se 
llevaron a cabo las siguientes acciones de trabajo en campo: 

 

Se cruzó la información de las cuentas de balance y de resultados reportadas en el SIGER 
con los registros oficiales de la Caja y su resultado coincide totalmente. 
 

¶ Se revisaron las notas a los Estados Financieros, las principales variaciones y su 

razonabilidad. 

¶ Se revisaron los informes emitidos por el Revisor Fiscal durante la vigencia del 

2023.Se revisó el dictamen emitido por el Revisor Fiscal. 

¶ Se evaluó el Manual de políticas contables bajo norma internacional financiera 
(PYMES). 

 
Los Estados Financieros de la Caja de Compensación Familiar Campesina ï COMCAJA se 
han elaborado rigurosamente conforme a las Normas de Contabilidad e Información 
Financiera (NCIF) de Colombia, las cuales están estipuladas en la ley 1314 de 2009 y 
reguladas por el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, modificado posteriormente 
por el Decreto 2496 de 2015. 

 
Además, la CCF sigue las directrices establecidas por las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) para PYMES, emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB), junto con las interpretaciones adicionales del 
Concejo Técnico de la Contaduría Pública. 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 1314 de 2009 y el Decreto 3022 de 2013; y 
conforme a las Resoluciones No. 0044 del 2 de febrero de 2017, No.0163 del 17 de marzo 
de 2017, No.0355 del 23 de mayo de 2017, No.0791 del 27 de octubre de 2017, No.0967 
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del 29 de diciembre de 2017, No.0753 del 31 de octubre de 2018 y No.0420 del 18 de julio 
de 2019, No. 093 del 5 marzo de 2021, No. 298 del 17 de junio de 2021, Resolución No. 
046 de 2022 y Resolución No.0558 de 2023 expedidas por la Superintendencia del Subsidio 
Familiar, certificamos que los Estados Financieros de la Caja de Compensación Familiar 
Campesina ï COMCAJA, en el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de 
Diciembre de 2023, reflejan el resultado de las transacciones de la Corporación y las cifras 
han sido verificadas. 

 

Las políticas contables de COMCAJA fueron establecidas y aprobadas mediante 
Resolución AEI No. 096 del 29 de diciembre de 2016, con modificaciones adicionales 

 
mediante la Resolución AEI No. 028 del 21 de marzo de 2017, emitidas por la Agente 
Especial de Intervención de la CAJA. 

 
Se concluye que los registros contables corresponden a los reportes oficiales de la Caja 
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13.2 ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
 
 

Año: 2023 

Mes: Diciembre/2023 

CCF: 68:Caja de Compensación Familiar Campesina: COMCAJA 

 

Nivel Nivel Catalogo 
Valor Saldo año 

2022 

Valor Saldo año 

2023 

% Análisis 

Vertical año 2022 

% Análisis 

Vertical año 2023 
 

$ Var 
 

%Var 

 
 
 
 

1 

1 1 ACTIVO 82.469.736.351 95.013.776.541 100,00% 100,00% 12.544.040.190 15,21% 

 
 
 
 

2 

11 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEL EFECTIVO 12.209.339.985 13.036.021.019 14,80% 13,72% 826.681.034 6,77% 

12 ACTIVOS FINANCIEROS - INVERSIONES 433.120.968 336.383.073 0,53% 0,35% (96.737.895) -22,34% 

13 CUENTAS POR COBRAR 6.900.683.393 7.186.671.448 8,37% 7,56% 285.988.055 4,14% 

14 INVENTARIOS 0 0 0,00% 0,00% 0  

15 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO & PROPIEDADES DE INVERSION 40.752.731.832 48.498.958.032 49,42% 51,04% 7.746.226.200 19,01% 

16 INTANGIBLES 549.998.008 549.998.008 0,67% 0,58% 0 0,00% 

18 OTROS ACTIVOS 21.623.862.165 25.405.744.961 26,22% 26,74% 3.781.882.796 17,49% 

 
 
 
 

2 

1 2 PASIVO 37.404.138.020 40.180.551.361 100,00% 100,00% 2.776.413.341 7,42% 

 
 

 
2 

23 CUENTAS POR PAGAR 5.379.573.811 5.917.509.136 14,38% 14,73% 537.935.325 10,00% 

24 IMPUESTOS, GRAVÁMENES Y TASAS 49.484.861 54.946.961 0,13% 0,14% 5.462.100 11,04% 

25 BENEFICIOS A EMPLEADOS 678.401.721 943.481.388 1,81% 2,35% 265.079.667 39,07% 

26 PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES 2.633.727.345 736.576.359 7,04% 1,83% (1.897.150.986) -72,03% 

27 DIFERIDOS 3.178.810.842 4.116.897.957 8,50% 10,25% 938.087.115 29,51% 

28 FONDOS CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA Y OTROS PASIVOS 25.484.139.440 28.411.139.560 68,13% 70,71% 2.927.000.120 11,49% 

 

 

 
3 

1 3 PATRIMONIO 45.065.598.331 54.833.225.180 100,00% 100,00% 9.767.626.849 21,67% 

 
 

2 

31 OBRAS Y PROGRAMAS DE BENEFICIO SOCIAL 24.538.618.889 24.538.618.889 54,45% 44,75% 0 0,00% 

32 SUPERAVIT 919.800 919.800 0,00% 0,00% 0 0,00% 

33 RESERVAS 5.708.843.936 5.619.376.009 12,67% 10,25% (89.467.927) -1,57% 

36 RESULTADOS DEL EJERCICIO 41.757.995 9.547.681.219 0,09% 17,41% 9.505.923.224 22764,32% 

37 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 14.775.457.711 15.126.629.263 32,79% 27,59% 351.171.552 2,38% 

Fuente: SIGER Estructura 3-015 Estado de Situación Financiera 

 

Activos. 
 

Solo se reconocen como activos los hechos pasados que estén controlados y de los cuales 
sea probable que la entidad obtendrá beneficios económicos futuros, derivados de su uso 
o venta. 

 
Pasivos. 

 

Solo se reconocerán como pasivos lo hechos pasados que generen obligaciones presentes 
y de los cuales se pueda probar que existirá una salida de beneficios económicos futuros 

 
Patrimonio. 

 

Es la parte residual de los activos de la organización, una vez deducidos todos sus pasivos. 

ACTIVOS 
 

La Caja para los activos se aplica las Normas Internacionales de Información Financiera 
para pymes (NIIF para las PYMES) en lo referente a la sección 4 titulo 4.5 de activos 
corrientes en lo referente al literal c, y la sección 10 titulo 10.4 en cuanto a la selección y 
aplicación de políticas contables literal b. 

 
El activo esta discriminado de la siguiente manera: 

 
Activo Corriente 
Corto Plazo 
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ACTIVOS 2023 Total Activo $ 95,013,776,541 

100.000.000.000,00 

50.000.000.000,00 activo corriente 

Activo no corriente 

 

 

Se refiere a aquellos recursos o bienes que la CAJA espera convertir en efectivo, vender o 
consumir en un período de tiempo relativamente corto, generalmente dentro de un año o el 
ciclo operativo normal de la CAJA, si este es más corto. Estos activos son fundamentales 
para el funcionamiento diario y las operaciones continuas de la entidad. Ejemplos comunes 
de activos corrientes incluyen efectivo, cuentas por cobrar, inventarios y activos financieros 
que se espera que se conviertan en efectivo en el corto plazo. La clasificación de un activo 
como corriente en Colombia sigue las normas contables establecidas por las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) pymes o las Normas de Contabilidad e 
Información Financiera (NCIF), dependiendo del tipo de entidad y su marco regulatorio 
aplicable por norma general se entiende como crédito a corto plazo aquel crédito que tiene 
un vencimiento menor un año es decir debe devolverse en cuotas en un periodo de pago 
no exceda a los doce meses. 

 
Activo no Corriente 
Largo plazo 

 

Se refiere a aquellos recursos o bienes que una empresa o entidad no espera convertir en 
efectivo en el corto plazo, sino que planea mantener a largo plazo como parte de sus 
operaciones continuas. Estos activos no están destinados a ser vendidos, consumidos o 
convertidos en efectivo dentro del año siguiente o del ciclo operativo normal de la empresa, 
si este es más corto. Los activos no corrientes también se conocen como activos fijos o 
activos a largo plazo. 

 
Por norma general se entiende como crédito a largo plazo aquel que tiene un vencimiento 
superior a un año. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
- 

activo 
corriente 

Activo no 
corriente 

2023 14.317.872.09 80.695.904.44 

Fuente: Elaboración propia información con suministrada por CCF COMCAJA 

 
 
 

 

El siguiente cuadro presenta el porcentaje que representa cada una de las cuentas 
consolidadas que conforman el Activo: 
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PASIVO 2023 Total Pasivo $40.180.551.361 
40.000.000.000 

30.000.000.000 

20.000.000.000 

10.000.000.000 

- 
Paivo corriente 

Paivo corriente 
Pasivo no 
corriente 

Pasivo no corriente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Contabilidad COMCAJA 

 
 

PASIVO 

Corresponde a todas las obligaciones que tiene la Caja para llevar a cabo su actividad. 
El total del Pasivo con corte a 31 de diciembre 2023 asciende a $ 40.180.5 millones. El 
rubro más representativo es Fondos con Destinación Específica que representa el 67.52%. 

 

El pasivo de COMCAJA se compone de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Paivo corriente Pasivo no corriente 

2023 8.302.137.796 31.878.413.565 

Fuente: Contabilidad COMCAJA 

 
 

Pasivo Corriente: se refiere a una obligación o deuda que CAJA espera liquidar en el corto 
plazo, generalmente dentro de un año o dentro del ciclo operativo normal de la entidad, si 
este es más corto. Los pasivos corrientes también se conocen como pasivos circulantes. 

 

Son todas las deudas y obligaciones que se saldan en un periodo inferior a un año (a corto 
plazo). 

 

Las variaciones de cada una de las cuentas consolidadas que conforman el Pasivo son: 
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Fuente: Contabilidad COMCAJA 

 
 
 

 

PATRIMONIO 
 

El patrimonio está conformado por las apropiaciones obligatorias ordenadas por la Ley 21 
de 1982 para Reserva Legal, Obras y Programas de Beneficio Social, el Superávit donado, 
Revalorización del patrimonio y Superávit por valorización. 

Su composición con corte a 31 de diciembre de 2023, se detalla a continuación: 
 

 

Fuente: Contabilidad COMCAJA 
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13.3 ESTADO DE RESULTADOS 
 
 

 

Nivel 

Año 2023 

Mes Diciembre/2023 

Catalogo 
Valor Saldo año 

2022 
Valor Saldo 

año 2023 
% Análisis Vertical 

año 2022 
% Análisis Vertical 

año 2023 
 

Var $ 
 

Var % 

1 4 INGRESOS 20.862.146.667 34.056.393.635 100,00% 100,00% 13.194.246.968 63,24% 

2 
41 INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 20.326.830.721 23.925.156.114 97,43% 70,25% 3.598.325.393 17,70% 

42 OTROS INGRESOS 535.315.946 10.131.237.521 2,57% 29,75% 9.595.921.575 1792,57% 

1 5 GASTOS 13.740.189.094 16.220.374.090 65,86% 47,63% 2.480.184.996 18,05% 

 
 

2 

51 OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS SOCIALES 7.349.731.784 8.761.993.966 35,23% 25,73% 1.412.262.182 19,22% 

52 APROPIACIONES DE LEY Y TRANSFERENCIAS 6.236.933.871 7.158.007.977 29,90% 21,02% 921.074.106 14,77% 

53 OTROS GASTOS 111.182.110 243.492.246 0,53% 0,71% 132.310.136 119,00% 

55 
APROPIACIONES DE LEY Y TRANSFERENCIAS EMPRESAS NO 
AFILIADAS 

42.341.329 56.879.901 0,20% 0,17% 14.538.572 34,34% 

59 RESULTADO DEL EJERCICIO 41.757.995 9.547.681.219 0,20% 28,03% 9.505.923.224 22764,32% 

1 6 COSTO DE VENTAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 7.080.199.578 8.288.338.326 33,94% 24,34% 1.208.138.748 17,06% 

2 61 COSTO DE VENTAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 7.080.199.578 8.288.338.326 33,94% 24,34% 1.208.138.748 17,06% 

Fuente: SIGER Estructura 3-016 Estado de resultados 

 

Ingresos. Se reconocerán como ingresos los incrementos en los beneficios económicos 
producidos a lo largo del periodo contable en forma de entrada o incremento en el valor de 
los activos o bien como decremento de los pasivos, que dan como resultado aumento del 
patrimonio. 

 
Costos y Gastos. Se reconocerán como costos y gastos los decrementos en los beneficios 
económicos, producidos a lo largo del periodo contable, en forma de salidas o disminución 
del valor de los activos, o bien por la generación o aumento de los pasivos, que dan como 
resultado decrementos en el patrimonio. 

 
INGRESOS 

 
Los ingresos se registran por el sistema contable de causación, con excepción de los 
aportes del 4% y 2% los cuales se registran por el sistema de Caja, acorde con la 
normatividad que rige para el sistema de Subsidio Familiar. Su saldo a 31 de diciembre de 
2023, está conformado por: 

 
 

1. Ingresos de Actividades Ordinarios 
 

V Valores recibidos del 4% por los aportes de los empleadores. 

V 2% de los independientes y/o pensionados. 

V Intereses (Financieros, Intereses por Mora, créditos que la Caja por las 

diferentes líneas de crédito) 

V Aportes de empresas no afiliadas por prescripción 

V Ingresos por las actividades de Servicios Sociales de Capacitación, 

Recreación, Vivienda. 
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INGRESOS DICIEMBRE AÑO 2023 
Total Ingresos $ 34.056.393.635 

25.000.000.000 

20.000.000.000 

15.000.000.000 

10.000.000.000 

5.000.000.000 

- 

 

 
 
 
 
 
 

2. Otros Ingresos 
 
 
 

V Arriendos 

V Rendimientos financieros 

V Indemnizaciones 

V Reintegro de costos y gastos 

V Provisiones estimadas, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Ingresos 
Operacionales 

Otros Ingresos Intereses 

 23.153.893.71 9.957.290.797 945.209.127 

Fuente: Contabilidad COMCAJA 
 

INGRESOS ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 

Fuente: Contabilidad COMCAJA 
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Se puede observar que los ingresos operacionales de la Corporación (cuenta 41), son 
insuficientes para cubrir los gastos operacionales de administración y servicios sociales 
(cuenta 51) y los costos (cuenta 61). 

 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Los gastos de administración y servicios sociales son los ocasionados en el desarrollo del 
objeto social principal de la Caja, en donde se generan gastos relacionados con la gestión 
y de las actividades conexas y complementarias. Su saldo a 31 de diciembre de 2023 con 
relación al 2022, está compuesto por: 

 

3-016. Estado de Resultados (Analisis Vertical) 
 

Páginas:  

Año: 2023 

Mes: Diciembre/2023 

CCF: 68:Caja de Compensación Familiar Campesina: COMCAJA 

 

Nivel Catalogo  
Valor Saldo 2022 

Valor Saldo 

2023 

% Análisis Vertical 

2022 % Análisis Vertic al 
 

Var $ 
 

Var % 

2 51 OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS SOCIALES 7.349.731.784 8.761.993.966 35,23% 25,73% 1.412.262.182 19,22% 

3 5105 SUELDOS Y SALARIOS 5.183.842.813 5.503.905.871 24,85% 16,16% 320.063.058 6,17% 

3 5110 HONORARIOS 232.878.646 244.656.116 1,12% 0,72% 11.777.470 5,06% 

3 5115 IMPUESTOS 392.868.095 494.082.853 1,88% 1,45% 101.214.758 25,76% 

3 5120 ARRENDAMIENTOS 192.044.796 207.121.436 0,92% 0,61% 15.076.640 7,85% 

3 5125 CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES 15.250.985 16.367.600 0,07% 0,05% 1.116.615 7,32% 

3 5130 SEGUROS 140.420.135 236.834.264 0,67% 0,70% 96.414.129 68,66% 

3 5135 SERVICIOS 472.849.738 844.147.200 2,27% 2,48% 371.297.462 78,52% 

3 5140 GASTOS LEGALES 6.349.418 18.734.546 0,03% 0,06% 12.385.128 195,06% 

3 5145 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 127.399.024 239.324.303 0,61% 0,70% 111.925.279 87,85% 

3 5150 ADECUACION E INSTALACIONES 120.000 196.218 0,00% 0,00% 76.218 63,52% 

3 5155 GASTOS DE VIAJE 64.488.759 125.976.228 0,31% 0,37% 61.487.469 95,35% 

3 5160 DEPRECIACIONES 145.393.288 281.172.475 0,70% 0,83% 135.779.187 93,39% 

3 5195 DIVERSOS 375.826.087 543.315.492 1,80% 1,60% 167.489.405 44,57% 

3 5198 DETERIORO  6.159.364 0,00% 0,02% 6.159.364  

Fuente: SIGER Estructura 3-016 Estado de resultados 
 

 
OBSERVACIÓN No.11: 

 
Con fundamento en el artículo 54 de la Ley 21 de 1982, que fija las funciones de los 
Consejos Directivos de las Cajas de Compensación Familiar, entre las que están la de 
adoptar la política administrativa y financiera de las corporaciones y en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 55 de la Ley 21 de 1982, que dispone las funciones del Director 
Administrativo, entre las que se citan en el numeral 3°, el deber de cumplir y ejecutar las 
determinaciones del Agente Especial de Intervención, se solicita a la Alta Dirección tomar 
las acciones necesarias a fin de implementar un plan de austeridad efectivo que conduzca 
a la reducción de los Gastos operacionales de administración y servicios sociales (cuenta 
51) que en el 2022 ascienden en total a $8.761.9 millones y que equivalen al 36.6% de los 
Ingresos operacionales (cuenta 42) por valor de $23.925.1 millones. Lo anterior a fin de que 
la Corporación pueda mantener su viabilidad financiera y cumplir con los objetivos para los 
cuales fue creada la Caja de Compensación. 
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RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 

 

Se acepta la recomendación y se procederá a Estrategia Integral de Reducción de Costos 
para la Caja de Compensación Pública Con el fin de fortalecer la sostenibilidad financiera 
de la Caja de Compensación y adaptarse a las limitaciones de ingresos en regiones con 
menor formalización empresarial, se establece el siguiente plan con acciones específicas 
que pueden ejecutarse en un año, en paralelo con las iniciativas de modernización 
tecnológica, optimización de cargas laborales y manejo estratégico de bienes improductivos. 
Estas medidas también consideran la participación en iniciativas regulatorias, diálogo con el 
sindicato y estrategias inmobiliarias para generar ahorros adicionales a medio plazo. 

 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 

 

Analizada la respuesta de la Corporación, se observa que acepta la observación y 
procederá a implementar una Estrategia Integral de Reducción de Costos para la Caja de 
Compensación con el fin de fortalecer la sostenibilidad financiera y adaptarse a las 
limitaciones de ingresos en regiones con menor formalización empresarial. Las acciones 
deberán incorporarse en el Plan de Mejoramiento a suscribir con la Superintendencia del 
Subsidio Familiar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo sexto de la 
Resolución 0115 de14 de febrero de 2024, con acciones y actividades medibles y 
cuantificables en el tiempo. 

 

RESULTADOS OPERACIONALES: 

 

La Caja ha experimentado pérdidas continuas desde 2009 hasta 2018, principalmente 
debido a que los gastos y costos han superado los ingresos durante este período. 

Sin embargo, entre 2019 y 2023, se registró una utilidad contable no operacional gracias a 
los avalúos y provisiones judiciales, entre otros factores. 

En cuanto al año 2023, se generó una utilidad no operacional derivada de provisiones para 
procesos judiciales, liberación de reservas y avalúos de propiedades como los inmuebles 
de Coveñas y el Hotel San Marcos, entre otros. 
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Fuente: Contabilidad COMCAJA 

 

Detalle de otros ingresos 
 

Codigo Nombre SaldoNueDebito SaldoNueCredito  

4245 UTILIDAD EN VENTA DE PROPIEDAD, PLANTA Y 0,00 1.296.002.099,00 9.611.966.971,64 

424504 Terrenos 0,00 1.264.806.500,00  
424516 Construcciones y edificaciones 0,00 31.195.599,00 

4250 RECUPERACIONES 0,00 1.603.253.365,28 

425035 De provisiones estimadas 0,00 1.108.648.661,67 

425045 De depreciación 0,00 16.455.956,95 

425050 Reintegro de otros costos y gastos 0,00 472.964.165,66 

425060 Deterioro de Cuentas por cobrar 0,00 5.184.581,00 

4270 AJUSTE AL VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS 0,00 6.662.886.323,96 

427005 Propiedades de Inversión 0,00 6.662.886.323,96 

4295 DIVERSOS 0,00 49.825.183,40 

429505 Aprovechamientos 0,00 49.816.563,43 

429581 Ajuste al peso 0,00 8.619,97 

 
CUENTA 4245  1.296.002.099,00 

424504 Terrenos Corresponde al Avalúo del Inmueble lote los Angeles 1.264.806.500,00 

424516 Otros --- 31.195.599,00 

 
CUENTA 4250 

  
1.603.253.365,28 

 

 
425035 

 

 
De provisiones estimadas 

Corresponde a las provisiones judiciales activos, 

teniendo en cuenta la calificación del riesgo de cada 
uno de los procesos, realizada por la oficina de Jurídica 

 

 
1.108.648.661,67 

425045/50/60 Otros --- 494.604.703,61 

 
CUENTA 4270 

  
6.662.886.323,96 

   

   

 
CUENTA 4295 

  
49.825.183,40 

429505/81 Otros --- 49.825.183,40 

 
Fuente: Contabilidad COMCAJA 

 
 
 

Se observa que la Corporación presenta pérdidas operacionales recurrentes durante los últimos 

cuatro años. 
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OBSERVACIÓN No.12 

 

Con fundamento en el artículo 54 de la Ley 21 de 1982, que fija las funciones de los 
Consejos Directivos de las Cajas de Compensación Familiar, entre las que están la de 
adoptar la política administrativa y financiera de las corporaciones y en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 55 de la Ley 21 de 1982, que dispone las funciones del Director 
Administrativo, entre las que se citan en el numeral 3°, el deber de cumplir y ejecutar las 
determinaciones del Agente Especial de Intervención, se solicita a la Alta Dirección tomar 
las acciones necesarias para generar ingresos adicionales que le permitan a la Corporación 
obtener resultados operativos positivos los cuales en los últimos cinco años han sido 
negativos, mantener su viabilidad financiera y cumplir con los objetivos para los cuales fue 
creada la Caja de Compensación Familiar Campesina, mediante la Ley 101 de 1.993 . 
 
RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 
 
Se acepta la observación y a continuación se procede a informar las acciones llevadas a 
cabo por la dirección administrativa en relación con la observación planteada. 
 
Gestión ante el ministerio de agricultura: Una de las razones por las cuales COMCAJA ha 
estado limitada para gestionar ingresos adicionales corresponde a los decretos 1985 de 
2013 y 2071 de 2015 en los cuales el Ministerio de agricultura lista a la Caja de COMCAJA 
como una entidad ñen liquidaci·nò, al respecto la dirección administrativa ha adelantado 
gestiones ante el ministerio incluyendo la presentación de un proyecto de decreto 
modificando los mencionados decretos con el fin que el nuevo decreto refleje la realidad 
jurídica de COMCAJA la cual no es una entidad en liquidación. Este proyecto de decreto 
con la correspondiente memoria justificativa fueron radicados ante el Ministerio de 
agricultura el 18 de marzo -Durante el trimestre en curso y por solicitud del Ministerio de 
Agricultura se realizó seguimiento mediante reuniones presenciales con la Secretaría 
General y mediante llamadas telefónicas, producto de la anterior gestión, la secretaría 
general remitió al despacho de la ministra la memoria justificativa firmada y el texto del 
proyecto de decreto aprobado para firma de la ministra y director del DAPRE, se adjunta en 
la carpeta virtual de soportes el archivo con las sendas comunicaciones recibidas por parte 
del ministerio como resultado de esta gestión durante el periodo objeto de informe. 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 

Analizada la respuesta de la Corporación, se observa que acepta la Las acciones deberán 
incorporarse en el Plan de Mejoramiento a suscribir con la Superintendencia del Subsidio 
Familiar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo sexto de la Resolución 
0115 de14 de febrero de 2024, con acciones y actividades medibles y cuantificables en el 
tiempo. 

mailto:ssf@ssf.gov.co


SuperSubsidio  

Dirección:  Carrera  69 No.  25B  -  44. Pisos  3, 4  y 7 

Edificio  World  Business  Port  

Conmutador:  (+57) (601)  348  78  00  

Línea  Gratuita:  (+57)  018000  910  110  

Correo  institucional:  ssf@ssf.gov.co  

 

 

 
14. APORTES DEL 4% Y SU DISTRIBUCION 

 
 

Año: 2023 

Mes: Diciembre/2023 

CCF: 68:Caja de Compensación Familiar Campesina: COMCAJA 

 

Nivel Catalogo  
Valor Saldo 2022 

Valor Saldo 
2023 

% Análisis Vertical 
2022 

% Análisis Vertical 
2023 

 
Var $ 

 
Var % 

 

4 

410505 DE EMPRESAS AFILIADAS (4%) 18.926.217.295 21.822.349.764 90,72% 64,08% 2.896.132.469 15,30% 

410510 DE INDEPENDIENTES (2%) 9.023.900 7.616.800 0,04% 0,02% (1.407.100) -15,59% 

410530 INTERESES POR MORA DE APORTES 20.162.325 57.092.050 0,10% 0,17% 36.929.725 183,16% 

410535 RENDIMIENTOS RECURSOS PARAFISCALES 264.805.793 771.262.403 1,27% 2,26% 506.456.610 191,26% 

 
4 

410605 APORTES DE EMPRESAS NO AFILIADAS POR PRESCRIPCIÓN 127.025.065 172.213.298 0,61% 0,51% 45.188.233 35,57% 

410610 
RENDIMIENTOS POR APORTES PRESCRITOS DE EMPRESAS NO 
AFILIADAS 

2.373.723 3.724.096 0,01% 0,01% 1.350.373 56,89% 

Fuente: SIGER Estructura 3-016 Estado de resultados 

 
 

 

De los ingresos recaudados durante la vigencia del 2023 por concepto de aportes 
parafiscales del 4%, se llevaron a cabo las siguientes acciones de trabajo en campo: 

 
V Se realizó un muestreo de los meses de febrero, junio y octubre de 2023 

V Se verificó que se realiza una conciliación mensual entre aportes y contabilidad, para 

aclarar las diferencias que puedan presentarse. Dicha conciliación es firmada por la 

Líder de contabilidad, el jefe de sección Presupuesto y Tesorería y los profesionales 

junior de contabilidad y tesorería. 

V Se constató que se realiza conciliación mensual, entre contabilidad y el operador de 

información Simple S.A. 

V Se observó que las apropiaciones ejecutadas en el año 2023 se cumplieron de 

conformidad con los porcentajes establecidos por la Superintendencia, según 

Resolución No. 070 del 30 de enero de 2023 y Resolución No. 0481 del 31 de mayo 

de 2023. 

V  Se verificó que en las apropiaciones contables se afectan las cuentas definidas para 

tal fin, en el catálogo de cuentas. 

V Se constató que la Caja lleva a cabo las transferencias financieras de dichas 

apropiaciones de forma oportuna y a las cuentas bancarias abiertas para tal fin. 

 

CONCLUSIÓN: Se concluye que  la Caja  de Compensación está  cumpliendo con  la 
normatividad vigente en cuanto a apropiaciones y contabilización de las mismas se refiere. 

 

15. INDICES FINANCIEROS 
 

Fuente: SIGER Estructura Indicadores Financieros 

 

  

    

Caja de Compensación Familiar Cam 
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Revisadas las cifras de los Índices Financieros se llevaron a cabo las siguientes acciones 
de trabajo en campo: 

 

V Se revisaron los índices financieros reportados por la Caja de Compensación en el 

Siger con los registros oficiales de la Caja y su resultado coincide totalmente. 

Capital de Trabajo: El capital de trabajo presentó resultados positivos por valor de $6.015.7 
millones de pesos a diciembre de 2023. El capital de trabajo es el resultado de restar los 
pasivos corrientes de los activos corrientes, y representa los recursos con los que cuenta 
la entidad para operar si se pagan los pasivos corrientes. 

 
Nivel de endeudamiento: El nivel de endeudamiento a diciembre 2023 es del 42.29%. 
Disminuyó con respecto al reportado en diciembre del año 2022, 45.35%. 

 
Razón corriente: La razón corriente disminuyó a 1.72. En diciembre de 2022 fue de 2.13. 
Significa que por cada peso que debe la Corporación, dispondría 1.72 pesos para cubrir los 
pasivos en el corto plazo. 

 
 

CONCILIACION FONDOS DE DESTINACION ESPECIFICA 

 
De la conciliación de fondos de destinación específica Fovis-Foniñez-Fosfec-Ley 115 se 
llevaron a cabo las siguientes acciones de trabajo en campo: 
 

V   Se revisaron los saldos contables de las cuentas 18 y 28 

V Se revisaron las cifras conciliatorias 

V Se verificó el respaldo financiero a diciembre 31 de 2022 

 
CONCLUSIÓN: Se concluye que la Corporación mantiene un adecuado control mensual 
sobre las cifras de cada uno de los Fondos de Destinación Específica mediante la 
conciliación mensual. 

 
FONIÑEZ 

 

 

 
 

DIFERENCIA GRUPO 18 y 28 -289.592.752,11 

 

 

Fuente: Tesorería COMCAJA 

 Apropiacion mes de diciembre 2023 A y N.A $ 166.418.868.00  
181020 Foniñez 1.406.973.563,88 Apropiacion mes de noviembre 2023 $125.063.839.00 

137040 Unidad de tesoreria Resolucion AEI No 051/2021 152.150.833,34 Pend de ejecucion 2023 $-51.638.479 

2854 Foniñez Num Art. Ley 789/02 1.848.717.149,33 Mayor valor trasladado del  fondo 2023 $ 49.748.524.00 

2864 Recursos por pagar Foniñez 710.899,00  
    

Fuente: Tesorería COMCAJA 
Concepto 

  

Valor 

 

Estructura 3-015 a diciembre 2023 - Foniñez   1.406.973.564,00 

Estructura 3-018 a diciembre 2023 -Foniñez   1.421.303.724,00 
Diferencia   (14.330.160,00) 

 

 

 

   OBSERVACION DE LA DIFERENCIA 

Observacion de la diferencia 

Obedece a una partida concialitoria en la cuenta bancarias No 05622311 anexo 1 por valor 

de $14.330.160 
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Fuente: SIGER Estructura 3-018 Inversiones, Fondos de destinación específica y recursos de la Caja 

 
Catalogo  

Valor Saldo 2022 
 

Valor Saldo 2023 

% Analisis 

Vertical 2022 

% Analisis 

Vertical 2023 
 

$ Var 
 

%Var 

181020 FONIÑEZ 2.007.731.391 1.406.973.564 2,43% 1,48% (600.757.827) -29,92% 

2854 FONIÑEZ NUM. 8 ART. 16 LEY 789/02 2.258.427.862 1.848.717.149 6,04% 4,60% (409.710.713) -18,14% 

2864 RECURSOS POR PAGAR FONIÑEZ (3.189.101) 710.899 -0,01% 0,00% 3.900.000 -122,29% 

Fuente: SIGER Estructura 3-015 Estado de Situación Financiera 
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LEY 115 

 

 

 

 
Fuente: SIGER Estructura 3-018 Inversiones, Fondos de destinación específica y recursos de la Caja 

 
 
 

 
Catalogo  

Valor Saldo 2022 
 

Valor Saldo 2023 

% Analisis 

Vertical 2022 

% Analisis 

Vertical 2023 
 

$ Var 
 

%Var 

181015 FONDO DE EDUCACIÓN LEY 115/94 1.768.508.056 2.076.487.198 2,14% 2,19% 307.979.142 17,41% 

2853 FONDO DE EDUCACIÓN LEY 115/93 2.399.028.753 2.513.332.303 6,41% 6,26% 114.303.550 4,76% 

Fuente: SIGER Estructura 3-015 Estado de Situación Financiera 

 
16. PRESCRIPCION DE CUOTA MONETARIA: 

 

La siguiente es la información verificada en campo con respecto a la prescripción de cuota 
monetaria: 
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RECOMENDACIÓN No.7: 
 

Evaluada la información por concepto de prescripción de subsidios, es importante que 
COMCAJA continúe realizando las gestiones necesarias y seguimiento para que el subsidio 
monetario que se encuentra no cobrado por los afiliados sea efectivo y no prescriba en los 
términos que establece el artículo 6 de la Ley 21 de 1982. 
 
RESPUESTA DE LA CORPORACIÓN 
 
Se acata la recomendación. Sin embargo, tal cual se informó en la Visita Ordinaria, en la 
vigencia 2023 COMCAJA prescribió cuota monetaria por valor de $234.153, 
correspondiente a dos trabajadores, al respecto a pesar de realizar diferentes acciones no 
fue posible el reintegro porque el señor se encuentra privado de la libertad, y con respecto 
al otro afiliado, este valor corresponde a una cuota liquidada y pagada sin derecho, por lo 
tanto no procede la devolución y se pasó a prescripción , como consta en la certificación 
entregada en la visita. Es de señalar que para aplicar la prescripción de Cuota Monetaria la 
Agencia Especial de Intervención mediante Resolución AEI 026 del 30 de marzo del 2020 
aprobó el respectivo procedimiento. 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 

Teniendo en cuenta lo anterior la recomendación se mantiene. 

En virtud de lo estipulado en el Artículo Vigésimo Segundo de la Resolución No. 0115 del 
14 de febrero de 2024, ñPor la cual se deroga la Resolución No. 0004 del 03 de enero de 
2023, y las demás que le sean contrarías, y se sustituye el proceso de planeación, ejecución 
evaluaci·n y seguimiento de visitas a entes vigiladosò, esta recomendaci·n debe ser 
evaluada por la Corporación, y será el área de Control Interno del ente vigilado, o quien 
haga sus veces, quien realice el seguimiento a las acciones correctivas instauradas por la 
Corporación respecto de la situación objeto de la recomendación, con el aval de la Revisoría 
Fiscal con el fin de implementar las buenas prácticas que beneficien a la adecuada gestión 
administrativa, jurídica, financiera y contable. La recomendación no hace parte del Plan de 
Mejoramiento. 
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17. UNIDAD DE TESORERIA 

 
La Corporación durante la vigencia 2023 abonó recursos a las diferentes Unidades de 
Tesorería constituidas en las vigencias 2021 y 2022, excepto la constituida con recursos 
del FOSFEC, lo cual se verificó en campo y fue certificado en septiembre-27-2023, por 
Edgar Fabio García Castañeda-director Administrativo, José Armando Arévalo-Tesorero y 
Alba Adriana Ávila Contadora (E). 
Lo anterior adicionalmente también fue certificado por el Revisor Fiscal de la Corporación 
Never Enrique Mejía Matute. 

 

 

 
Fuente: Dirección administrativa, Tesorería y Contabilidad COMCAJA 
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